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Resumen 

Las teorías que se han desarrollado en la filosofía del lenguaje tienen como objetivo dar 

cuenta de cuáles son los elementos o propiedades que dan a las palabras el significado 

que éstas poseen. En este contexto, encontramos que existen dos propuestas rivales que 

intentan resolver dicho enigma, a saber, las teorías que pueden ser consideradas como 

formalistas y las teorías del lenguaje ordinario (o informalistas). 

En términos generales, los teóricos formalistas declaran que el lenguaje es “estático”, en 

el sentido de que el significado que tienen las palabras es uno e invariable y, además, la 

mayoría de estos filósofos defiende la idea de que el significado de una expresión 

consiste en sus condiciones de verdad. Asimismo, la mayoría de estos filósofos defiende 

el principio de composicionalidad, es decir, el principio según el cual el significado de 

una expresión está determinado por el significado de cada uno de sus componentes y su 

sintaxis. 

Por otro lado, los informalistas analizan el problema del significado desde un punto de 

vista más cotidiano y defienden la idea de que el lenguaje es dinámico y está sujeto a 

cambios en virtud de las reglas y convenciones que los seres humanos acordamos con el 

fin de poder comunicarnos. 

Así, a partir de este marco teórico, el tema de la presente investigación es el significado 

a partir de la consideración de la comunicación lingüística. De este modo, son dos las 

hipótesis centrales que guían el desarrollo de este trabajo. La primera consiste en que el 

lenguaje es un fenómeno social, pues es plausible admitir como condición necesaria 

para su aprendizaje que éste es adquirido dentro de una comunidad lingüística. Esta 

posibilidad descansa en la idea de que el lenguaje es un dispositivo para la 

comunicación y, si prestamos atención al modo en que nos comunicamos, descubrimos 

que ésta no puede darse en seres humanos aislados. Además, por otro lado, sostengo una 

segunda hipótesis, según la cual el significado de las palabras se encuentra determinado 

por un conjunto de reglas y convenciones que rigen nuestra conducta lingüística. Pues al 

considerar la conversación descubrimos que el lenguaje es dinámico y se encuentra 

cambiando constantemente y, en este sentido, la postulación de reglas en lugar de 

principios abstractos e universales parece ser mejor explicativamente para dar cuenta de 

este fenómeno. 
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I. Introducción 

 

El principal problema que trata la filosofía del lenguaje es el del significado de las 

palabras, esto es, en virtud de que una expresión es significativa. Dentro de la literatura 

filosófica encontramos la existencia de dos posiciones rivales, a saber, las teorías 

formalistas y las teorías del lenguaje ordinario. En términos generales, lo que caracteriza 

a las primeras es que éstas hacen especial énfasis en el análisis lógico de las palabras y 

oraciones y consideran que el significado de aquellas es independiente del contexto y 

atemporales. Por otro lado, las segundas intentan resolver el problema apelando a cómo 

funciona el lenguaje en la vida cotidiana, tomando en cuenta el entorno de los hablantes 

y asumen que el significado está sujeto a reglas. 

Así, a partir de dicho problema, la presente investigación trata la cuestión del 

significado poniendo especial atención al fenómeno de la comunicación lingüística, 

pues en ella se manifiesta el lenguaje en su forma más pura y, además, a partir de la 

observación de la comunicación surgen problemas que deben ser explicados por una 

teoría satisfactoria del significado. De este modo, para el desarrollo de este trabajo 

consideraré tres secciones que abordaran el tema de distinto modo. La primera sección 

constituye el marco teórico, donde el principal objetivo es dar cuenta de los orígenes de 

la disputa previamente señalada, cómo se desarrolló y poner en contexto el presente 

debate. Finalmente, el hilo conductor de esta parte es la historia filosófica acerca de 

cómo a partir de las teorías formalistas del significado se llega a propuestas del lenguaje 

ordinario y, junto a esto, la consideración de la conversación como problema filosófico. 

En la segunda partese intenta profundizar en cada una de las propuestas planteadas en la 

primera añadiendo un elemento crítico que permita determinar cuáles son los beneficios 

y desventajas de cada una. No obstante, cabe aclarar que en el análisis de tales 

propuestas es posible encontrar ciertos elementos problemáticos que no pueden ser 

desarrollados en profundidad, pues me apartarían del tema principal, dado que muchos 

de ellos pueden significar todo un problema aparte que puede dar lugar a un trabajo 

totalmente diferente. Además, en esta sección planteo la cuestión acerca de la necesidad 

de considerar los estados intencionales dentro del significado de las palabras, esto es, si 

tienen un rol determinante en éste o son sólo un instrumento para comunicarse 
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satisfactoriamente en determinadas situaciones. Asimismo, quisiera agregar que, debido 

a que muchas críticas y observaciones realizadas en esta parte no son nuevas, el hilo 

conductor es desarrollado poruna combinación de aspectos puramente expositivos 

acerca de estos temas y observaciones que he realizado acerca de las diferentes 

propuestas planteadas en la investigación.  

Así pues, la consideración de todos los elementos presentes en las partes previamente 

mencionadas permiten el paso hacia la parte final de este informe, donde pretendo 

desarrollar una propuesta basada en las teorías del uso, haciendo especial énfasis en la 

adquisición del lenguaje y la naturaleza de las reglas que orientan nuestro 

comportamiento lingüístico. Por último, intentaré mostrar cómo las debilidades de las 

teorías formalistas son la fortaleza de una teoría del uso y, finalmente, revisaré las 

objeciones que se le realizan a ésta.  
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II. Desde el formalismo hacia la conversación. 

 

El lenguaje es un dispositivo que usamos para comunicarnos. Mediante el uso de éste 

podemos informar sobre hechos acerca del mundo, pensamientos y también 

podemosrealizar acciones tales como dar una orden o pedir disculpas, entre otras cosas. 

Cuando un hablante utiliza el lenguaje emite cierta clase de sonidos o traza un 

determinado tipo de líneas en un papel y de éstas decimos que son significativas. Uno 

de los fenómenos que mayor interés despierta en la filosofía es que los seres humanos 

tenemos la capacidad de entender el significado de aquellas. En efecto, quien ha 

aprendido y domina sulenguaje, siendo un hablante competente de éste, puede emitir 

una cantidad potencialmente infinita de nuevas oraciones significativas y, además, 

también puede entender la misma cantidad de expresiones, ya sean emitidas por él o por 

otro hablante. Este hecho suscita la pregunta filosófica por el significado de las palabras 

y una teoría que quiera dar cuenta de la naturaleza del lenguaje debe explicar porqué las 

palabras tienen significado y en virtud de qué éste está determinado. 

La indagación en torno al problema del significado ha dado lugar a diversas teorías que 

pretenden explicar qué hace que una palabra o una oración sean significativas. En la 

actualidad, es posible identificar dos grandes corrientes que se encuentran en disputa, 

las que se conocen como teorías formalistas e informalistas. Considerando la discusión 

desde un punto de vista histórico, las primeras propuestas caerían bajo el rótulo del 

formalismo. De acuerdo con Austin (1961), lo que tienen en común estas teorías es que 

centran su atención exclusivamente en las oraciones de tipo aseverativas. Éstas tienen la 

función de describir hechos, por lo que los enunciados de esta clase deben ser 

verdaderos o falsos. En el caso de que una oración no cumpla con esta exigencia, 

diríamos que no tiene sentido. Por otro lado, los informalistas investigan lo que se 

conoce como el lenguaje ordinario y declaran que lo que se debe estudiar son las leyes y 

convenciones que gobiernan el uso del lenguaje en las actividades de la vida cotidiana. 

Por último, tanto para los fines de esta investigación como para la filosofía del lenguaje 

en general tiene una particular importancia la propuesta de H.P Grice, quien introduce a 

la conversación como un objeto de estudio filosófico en el ámbito de la filosofía del 

lenguaje. De acuerdo con su propuesta, el problema tanto de formalistas como de 

informalistas es que al no prestar atención a las reglas que rigen las conversaciones 
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llegan a errores en la explicación del significado. Este marco teórico abordará el 

desarrollo que tuvo el problema del significado desde las teorías formalistas hasta la 

conversación, con el fin de dar paso al estudio de estas propuestas a la luz de las 

dificultades de la comunicación lingüística. 

1. La teoría fregeana del significado 

 

Gottlob Frege es reconocido como el fundador de la filosofía del lenguaje y de la lógica 

simbólica moderna. La atención de este pensador estuvo fijada principalmente en la 

lógica y en las matemáticas, mientras que el estudio del lenguaje fue considerado por él 

mismo como algo secundario y accidental. No obstante, pese a aquello, su teoría 

semántica es de gran importancia ya que a partir de su propuesta se ha desarrollado una 

línea de investigación que se mantiene hasta la actualidad y, además, constituye el punto 

de partida en el estudio del significado de las palabras. 

En primer lugar, cabe señalar que el objetivo de Frege fue explicar cuál es la relación 

que hay entre el lenguaje y el mundo y, de acuerdo con su doctrina, para llevar a cabo 

este proyecto era preciso abandonar el análisis del significado en función del 

pensamiento. De este modo, Frege está en contra de lo que se conoce como 

“psicologismo”. Las raíces de dicha posición se encuentran en la obra de John Locke, 

donde se sostiene que el significado de una palabra es el contenido mental al que ésta se 

refiere. Así, adoptar el psicologismo implica que el significado de las palabras es 

totalmente arbitrario, lo que para Frege parece ser inaceptable. En consecuencia, Frege 

propone que el análisis del lenguaje se debe realizar a través de los dispositivos que 

ofrece la lógica.Sólo a través de ella sería posible dar cuenta del significado de las 

palabras. 

Con las consideraciones previamente realizadas, resulta posible realizar una 

reconstrucción del esquema fregeano. Así, con este fin se debe considerar, en primer 

lugar, la distinción entre función y objeto. El análisis de estas nociones se puede realizar 

desde distintos puntos de vista, debido a que Frege considera su aplicación tanto en 

expresiones matemáticas como en la estructura lingüística de las oraciones. Según 

Frege, una función es una expresión formal que por sí sola se encuentra no saturada. 

Para desarrollar esta noción de un modo adecuado resulta útil recurrir a expresiones 

numéricas como las siguientes: 
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(1) “22
” 

(2) “32
” 

(3) “42” 

Sobre la base de lo mencionado anteriormente, en (1)-(3) la función corresponde a la 

expresión “( )2
”, donde ( ) es un espacio que debe ser llenado por lo que Frege denomina 

“argumento”. De este modo, en (1) el argumento es el número 2, en (2) es el número 3 y 

en (3) es el número 4. Siguiendo a Frege, el argumento es un signo completo por sí 

mismo e independiente de la función, mediante el cual se designa a un objeto1. Estas 

son las diferencias que Frege identifica entre función y argumento. Por otra parte, si la 

función se encuentra saturada por un argumento se dice que ambas forman un todo 

completo. Entonces, en función de este análisis es plausible concluir que esta distinción 

la descubrimos debido a que podemos descomponer una expresión, lo que se debe a la 

forma que posee ésta. Además, cabe destacar que para identificar la estructura de una 

expresión debemos hacerlo a la luz de una amplia cantidad de expresiones. Por ejemplo, 

si tomamos (1) por sí sola no resulta claro cuál es la función y cuál es el argumento, 

pues podríamos pensar que la función está determinada por la expresión “( )2
” o “( 2)( )

”. 

Por lo tanto, la función es la forma común que identificamos en una cantidad 

considerable de distintas expresiones. 

La importancia de esta teoría para la filosofía del lenguaje aparece cuando Frege aplica 

estas nociones a las oraciones y expresiones lingüísticas. Esto es posible debido a que, 

como ha sido mencionado, las funciones aceptan como argumento no sólo números, 

sino que cualquier objeto. Además, Frege sostiene que las expresiones matemáticas 

tienen una forma lingüística idénticaa las oraciones aseverativas. Entonces, 

considerando la terminología fregeana podemos señalar que en una oración la función 

es el predicado de ésta y el argumento es el signo que designa a un objeto del cual se 

predica algo. Para clarificar este punto consideremos el siguiente ejemplo: 

(4) César conquistó las Galias. 

                                                           
1Un objeto en el sentido en que es definido por Frege es algo ambiguo. De acuerdo con el filósofo un 
objeto es todo aquello que no tiene un lugar vacío. 
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El análisis de (4) se puede efectuar de un modo análogo al de las expresiones 

matemáticas. Así, (4) puede ser descompuesta en “César” y “conquistó las Galias”, 

donde “César” es el argumento de la función, ya que es un signo que designa un objeto 

mientras que “conquistó las Galias” es la función de la oración. Para terminar con esta 

distinción y agregar una segunda distinción, sólo queda decir que una oración 

aseverativa tiene como sentido un pensamiento y como referencia su valor de verdad, 

esto es, una oración designa lo verdadero o lo falso.  

Luego, para completar la propuesta de Fregequeda por mencionar la distinción 

semántica entre sentido y referencia, las que son introducidas por el filósofo en su 

artículo “sentido y referencia”, en el que Frege concluye la existencia de ambas 

nociones y que éstas deben estar separadas al considerar lo que se conoce como la 

“paradoja de la identidad”.Este problema surge al considerar cuál es el tipo de relación 

que existe en un enunciado de igualdad. Para entender la dificultad consideremos las 

expresiones“a=a” y “a=b”. Resulta evidente que ambas expresiones tienen un valor 

cognoscitivo distinto, ya que “a=a”es un enunciado analítico y a priori, mientras que 

“a=b”es un enunciado sintético, pues el término “b” introduce algo que no está incluido 

en el término “a” y, por este motivo un enunciado de esta clase aporta algo a nuestro 

conocimiento. Basándose en esto, Frege llega a la conclusión de que la relación no 

puede ser entre objetos, ya que si el significado de ambos términos es el objeto que 

designan, el enunciado “a=b”se puede parafrasear en “el objeto que designa ‘a’ es 

idéntico al objeto que designa ‘b’”, lo que no sería distinto de “a=a” y no habría 

diferencia en el valor cognoscitivo de ambas expresiones. Asimismo, la igualdad 

tampoco puede ser entre signos, ya que como señala Frege (1892) una expresión del 

tipo a=b no se refiere a la cosa misma, sino sólo a nuestro modo de designar y, por lo 

tanto, no expresaríamos allí un conocimiento propiamente tal. Este análisis obliga a 

Frege a distinguir dos dimensiones semánticas. Una es el objeto al que designa un signo 

y la otra el modo de presentarse de lo designado.A estas nociones Frege las identifica 

como la referencia y el sentido respectivamente. Con el fin de clarificar tales nociones 

consideremos las siguientes expresiones: 

(5) El lucero de la mañana. 

(6) El lucero de la tarde. 
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De acuerdo con Frege, (5) y (6) designan al mismo objeto, que es Venus. Sin embargo, 

difieren en el modo en que se presenta el objeto designado, esto es, el sentido. La 

noción fregeana de sentido no es del todo clara, pero Frege señala algunas de sus 

características.Según Frege, el sentido lo capta cualquiera que domine el lenguaje o el 

todo de las designaciones a la cual pertenece. Además, cabe señalar que a toda 

expresión significativa le corresponde un sentido, aunque no a toda expresión 

significativa le corresponde una denotación. De este modo, el sentido por sí solo es 

suficiente para otorgar significado a una expresión cualquiera (Frege, 1892). Por 

ejemplo, es posible entender la expresión “El actual rey de Francia” sin que tengamos 

conocimiento del objeto al que se refiere.  

Finalmente, queda por mencionar el principio de composicionalidad, el cual puede ser 

expresado del siguiente modo: 

“El significado de una expresión compleja está determinada por el significado de cada 

uno de sus componentes y su sintaxis.” 

Así, si conocemos el significado de cada una de las palabras de la oración entenderemos 

el significado de la totalidad de ella. Este principio permite explicar por qué podemos 

entender una cantidad infinita de expresiones, ya que con el conocimiento de una 

cantidad finita de palabras, podemos manipularlas para comunicar una gran cantidad de 

oraciones y asimismo entender oraciones emitidos por otros. 

2. Russell y las descripciones definidas 

 

La propuesta de Bertrand Russell se asemeja a la de Frege en sus aspectos más 

generales. En efecto, Russell se sirve del mismo sistema lógico que fue inventado por 

Frege y, además, conserva la noción de que la lógica es el dispositivo que debe ser 

utilizado para el análisis correcto del lenguaje. Asimismo, su principal preocupación 

también radica en las oraciones aseverativas. No obstante, en los detalles se encuentran 

diferencias que son de importancia en la investigación del significado de las palabras. 

Uno de los textos clásicos de Russell es “Sobre el denotar”. En éste, Russell se preocupa 

de lo que él denomina frases denotativas y el significado de las oraciones que contienen 

una expresión de ese tipo. Russell no da una definición de “frase denotativa”, pero da 

ejemplos de ellas donde figuran frases como “un hombre”, “algunos hombres”, “todos 
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los hombres”, o “el actual rey de Francia”. De acuerdo con Russell, una frase denotativa 

no tiene significado, pese a que toda oración que contenga una frase de este tipo es 

significativa. Además, de acuerdo con Russell, toda frase denotativa puede ser 

identificada por su forma y, lo que parece común a ellas es que todas ellas tienen un 

cuantificador existencial. 

En su obra, Russell le da especial importancia a la palabra “el”, debido a que según el 

filósofo dar el significado de esta palabra es de gran importancia tanto para la filosofía 

como para la lógica. Sin embargo, ante la dificultad de esclarecer el significado de esta 

palabra por sí sola y el rol que cumple en una oración, Russell la analiza a la luz de lo 

que él llama “descripciones definidas”. Las descripciones definidas son expresiones de 

la forma “el-tal-y-tal” como, por ejemplo “El actual rey de Francia”. Esto se relaciona 

con lo anterior debido a que las descripciones definidas son frases denotativas. De este 

modo, si conseguimos entender la función de la palabra “el” en las descripciones 

definidas,será posible entender su significado y también realizar un análisisadecuado de 

las oraciones que contienen dicha palabra.  

De acuerdo con Russell una característica de las descripciones definidas (y frases 

denotativas en general) es que éstas no tienen como función designar a un objeto, sino 

que su rol es abreviar un conjunto de proposiciones existenciales. De este modo, una 

oración que contiene una descripción definida se puede descomponer en tres 

proposiciones existenciales. Estos enunciados constituyen las condiciones de verdad de 

la oración, las cuales son separadamente necesarias y conjuntamente suficientes. 

También cabe destacar que las condiciones de verdad son el significado de la 

oración.Con el fin de aclarar las nociones expuestas consideremos la siguiente oración: 

(1) El actual rey de Francia es calvo 

En apariencia, (1) es una oración con la forma gramatical sujeto-predicado, donde “El 

actual rey de Francia” cumple la función de sujeto mientras que “es calvo” representa el 

predicado de la oración. Sin embargo, de acuerdo con la teoría de Russell, esto no pasa 

de ser una apariencia, la cual nos conduce a equívocos y errores al analizar dicha 

oración. Por lo tanto, la propuesta de Russell consiste en dar cuenta de la verdadera 

forma lógica de la oración con el fin de contar con un dispositivo que nos permita 

realizar un análisis adecuado de ella.Como se ha mencionado, una descripción definida 
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es la abreviación de tres proposiciones existenciales y si analizamos la oración en virtud 

de aquello, obtenemos los siguientes enunciados: 

(a) Existe un actual rey de Francia 

(b) No existe más que un actual rey de Francia 

(c) No existe nada que sea rey de Francia y no sea calvo 

Entonces, una proposición será significativa sólo si es posible descomponerla en estos 

tres enunciados. Si aquello no es posible, la oración es un sinsentido.De acuerdo con el 

análisis de Russell, (1) es verdadera si y sólo si se cumple (a)-(c). En este caso (a) no se 

cumple, ya que no hay en el mundo algo que sea el actual rey de Francia, por lo que (1) 

es una oración falsa. Así es como Russell da cuenta de la verdadera forma lógica que 

tiene esta clase de enunciados, la cual se opone a la forma gramatical superficial a la 

que nos enfrentamos en un principio.  

3. Wittgenstein y los juegos del lenguaje 

 

La tradición informalista comienza con Ludwig Wittgenstein en su obra 

“Investigaciones filosóficas”, donde explica el significado de las palabras en función del 

uso que hacemos de ella. De acuerdo con esta corriente, en oposición a lo que exponen 

filósofos como Frege y Russell, se asume que debemos explorar directamente el 

significado de las palabras y no por medio de complejos análisis lógicos y, para ello, 

debemos fijar nuestra atención en cómo nos comportamos en la vida diaria. Así, 

Wittgenstein desentraña el misterio del significado observando el modo en que 

aprendemos el lenguaje y el uso que hacemos de éste en las actividades que llevamos a 

cabo en el día a día.Esto lleva a Wittgenstein a la conclusión de quelo que aprendemos 

cuando estamos aprendiendo el lenguaje es cierta conducta conversacional. Esta 

conducta y, por extensión, el uso del lenguaje estarían determinados por un conjunto de 

reglas y convenciones, pese a que no es necesario para el hablante tener un 

conocimiento acabado de ellas para usar el lenguaje adecuadamente. Por ejemplo, un 

niño que ha aprendido recientemente el lenguaje puede usar correctamentelas palabras 

y, sin embargo, ser incapaz de enunciar cada una de las reglas que está siguiendo. Por lo 

tanto, pareciera que las palabras tienen significado sólo dentro del contexto de nuestras 

actividades en la vida cotidiana. 
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Con el fin de esclarecer su propuesta, Wittgenstein compara nuestra actividad 

lingüística con la actividad de jugar algún juego. Por ejemplo, un partido de fútbol tiene 

lugar sólo en función de las reglas que definen cada una de las acciones dentro del 

juego. Si estas no existieran hablaríamos de personas que corren detrás de una pelota y 

no de personas que juegan un partido. Así, para definir qué es un penal en un partido de 

fútbol tenemos que recurrir al manual de reglas que explica cuáles son las condiciones 

que deben darse para que un penal tenga lugar. O, por ejemplo, para decidir quién es el 

ganador de un partido de ajedrezdebemos recurrir a la regla que determina bajo qué 

condiciones se da por terminada una partida. La idea central es que la explicación de la 

actividad lingüística no difiere de esto. Si queremos explicar el significado de una 

palabra debemos explicar las reglas y convenciones que gobiernan su uso adecuado.Por 

ejemplo, entendemos que cuando un hablante dice “hola” o “¡vete!”, está saludando o 

dando una orden respectivamente debido a que hay reglas que determinan que así es 

como funcionan dichas palabras y más importante aún, aprendimos que cuando se 

emiten se realizan tales acciones.  

Esto lleva a Wittgenstein a introducir la noción de “juego del lenguaje”, con la cual hace 

referencia a las actividades lingüísticas que llevamos a cabo. Wittgenstein no da una 

definición clara, pero en §7 de las investigaciones filosóficas señala que algunas veces 

habla de lenguajes primitivos como juegos del lenguaje así como también entiende 

como juego del lenguaje al todo formado por el lenguaje y las acciones con las que está 

entretejido. Así, pareciera que un juego del lenguaje involucra el contexto en que se 

lleva a cabo una actividad lingüística determinada y las reglas que la gobiernan. Por lo 

tanto, un juego del lenguaje será cada actividad en la que se da un contexto para que una 

palabra tenga significado. 

Como consecuencia de estas consideraciones, es plausible indicar que la investigación 

del significado de las palabras no tiene que ver con la forma lógica de las oraciones ni 

las condiciones de verdad de ellas como sostienen los formalistas, sino que el estudio 

debe enfocarse en la forma en que las palabras son usadas en los distintos juegos del 

lenguaje. Esto lleva a Wittgenstein a afirmar queel significado de una palabra tiene que 

ser el uso que hacemos de ella dentro de un juego del lenguaje. En efecto, Wittgenstein 

escribe lo siguiente en §43 de las investigaciones filosóficas: 
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“Para una gran clase de casos de utilización de la palabra ‘significado’ –aunque no para 

todos los casos de su utilización- puede explicarse esta palabra así: El significado de una 

palabra es su uso en el lenguaje. Y el significado de un nombre se explica a veces 

señalando a su portador” (Wittgenstein, 1999). 

Así, Wittgenstein llega a la reducción del significado de las palabras al uso que hacemos 

de ella. Según esto, las palabras no tienen un significado por sí mismas ni mucho menos 

tienen condiciones de verdad, sino que sólo reglas de uso dentro de un contexto 

determinado. 

4. Strawson y las reglas de uso 

 

Una teoría más moderada que la de Wittgenstein con respecto al rol del uso del lenguaje 

es la del filósofo P.F. Strawson. Este pensador realiza una distinción entre el significado 

que tienen las expresiones y oraciones y el uso que hacemos de ellas. Esto le permite no 

descartar la intuición de que las palabras tienen significado por sí mismas, aunque le da 

un rol central al uso que hacemos de ellas en la actividad lingüística.Por este motivo, la 

teoría de Strawson puede caer bajo el rótulo de las teorías del uso del lenguaje. En su 

artículo “Sobre el referir” Strawson crítica la teoría de Russell y, sobre de la base de 

ella, elabora su propia teoría del significado. 

Para dar cuenta de la postura de Strawson consideremos nuevamente la oración (1) “El 

actual rey de Francia es calvo”. De acuerdo con Strawson, la teoría de las descripciones 

definidas de Russell tiene la finalidad de explicaren virtud de qué una oración como (1) 

tiene significadoincluso si en el mundo no existe nada que sea designado por la 

expresión “El actual rey de Francia”. De acuerdo con este pensador, Russell llega a las 

conclusiones que han sido expuestas en 1.2 al cuestionarse bajo qué condiciones 

diríamos que quien ha emitido la expresión “El actual rey de Francia es calvo” ha dicho 

algo verdadero. No obstante, Strawson asegura que las conclusiones a las que llega 

Russell son incorrectas, ya que se fundan en una confusión de algunos conceptos. 

Strawson distingue las nociones de “expresión” y “oración”. De acuerdo con lo que 

expone el filósofo, una expresión abarca todas las expresiones que tienen un uso 

referencial singularizador. Las expresiones referenciales singularizadoras incluyen 

nombres propios (como Juan o Pedro), pronombres demostrativos (como éste o ése), 
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pronombres personales e impersonales (como él, ella o ello) y descripciones definidas. 

Por otra parte, una oración corresponde a toda oración que tenga como sujeto a una 

expresión.Además, a partir de estas nociones, Strawson introduce las siguientes 

distinciones: 

(a1) Una oración 

(a2) Un uso de una oración 

(a3) Una emisión de una oración 

Análogamente, realiza estas distinciones: 

(b1) Una expresión 

(b2) Un uso de una expresión 

(b3) Una emisión de una expresión 

La comprensión de estos términos constituye el punto de partida de la teoría del 

significado esbozada por Strawson. Su entendimiento y aplicación se puede clarificar a 

la luz de los siguientes ejemplos: Supongamos que (1) ha sido emitida en distintos 

momentos de la historia de la humanidad. Imaginemos que un hablante ha emitido dicha 

oración en pleno gobierno de Luis XIV, a otro hablante que la ha emitido en el gobierno 

de Luis XV y a otro que en ese mismo reinado ha escrito (1) en un papel e imaginemos 

también que la oración sobre el actual rey de Francia ha sido emitida en cualquier 

momento del siglo XXI. Resulta natural afirmar que todos los hablantes que hemos 

mencionado han emitido una y la misma oración. Esto es a lo que se refiere (a1). 

Hablamos de “una oración” en el sentido de que distintos hablantes profieren una 

misma oración en distintos momentos o simultáneamente. Por otra parte, hablamos de 

(a2) en el sentido de que todos estos hablantes han usado (1) de distinto modo. Por 

ejemplo, quien ha emitido (1) en el reinado de Luis XIV, ha usado la oración para decir 

algo sobre Luis XIV y, por otra parte, quien ha emitido tal oración en el mandato de 

Luis XV ha usado (1) para hablar acerca de Luis XV. Si Luis XIV era calvo, entonces el 

primer hablante habrá usado la oración para decir algo verdadero. Y, si Luis XIV no 

hubiese sido calvo, (1) habría sido utilizada para decir algo falso. El mismo análisis se 

aplica a quien ha emitido (1) en el reinado de Luis XV. Por otra parte, quien ha emitido 

(1) en el siglo XXI ha usado la oración de un modo “espurio”, pues la usa para decir 
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algo sobre un particular que no existe. Según Strawson, cuando es usada bajo estas 

condiciones no diríamos que la oración es verdadera o falsa, sino solamente que el uso 

que se ha hecho de ella es inadecuado. De este análisis sobre el uso de las oraciones se 

sigue en primer lugar, que una oración es significativa por sí misma, pues aunque el 

particular al que se refiere no exista, todos entendemos qué se quiere decir con una 

oración. Sin embargo, no diríamos que es verdadera o falsa, pues esto no es algo propio 

de una oración. La verdad y la falsedad tienen que ver con el uso que hacemos de las 

oraciones. Una oración puede ser usada para afirmar algo ya sea verdadero o falso. 

Además, la oración no dice por sí misma algo sobre un particular específico, pues en los 

ejemplos mencionados, ésta oración ha sido acerca de Luis XIV o Luis XV. Por lo 

tanto, usamos oraciones para decir algo acerca de alguien y no es que por sí misma 

hagan tal cosa. Por último, hablamos de (a3) al considerar que todas las personas que 

emiten esta oración realizan emisiones distintas de una misma oración, ya sea con el 

mismo uso de ella u otro distinto. 

Las distinciones (b1)-(b3) se entienden de un modo semejante, aunque no idéntico a las 

mencionadas previamente. Consideremos la expresión “El actual rey de Francia”. La 

noción de (b1) se entiende señalando que ésta es una y la misma expresión sin importar 

quién la haya emitido y cuándo lo haya hecho.(b2) se entiende al considerar que no es 

posible decir que esta expresión menciona o hace referencia a un particular por sí 

misma. Lo que en realidad sucede es que alguien puede usar expresiones de este tipo 

para hacer referencia o mencionar a un particular. Así, la expresión “el actual rey de 

Francia” puede ser usada para hacer referencia a Luis XIV si quien la emite lo ha hecho 

en su reinado o a Luis XV si quien la profiere se encuentra en su mandato. Por último, 

(b3) se refiere a que se pueden realizar distintas emisiones de la misma expresión, ya sea 

con el mismo uso u otro distinto. 

Sobre la base de estas consideraciones, el error de Russell es que confunde (a1) con (a2)  

y (b1) con (b2) respectivamente. Lo que hace es una reducción de todo el análisis a (a1) y 

(b1). Entonces, Strawson señala que el significado es una función de las oraciones o de 

las expresiones. Sin embargo, mencionar y hacer referencia y la verdad y la falsedad son 

funciones del uso que hacemos de ellas.  

Finalmente, a la luz de estas consideraciones queda la cuestión acerca de qué determina 

el significado de expresiones y oraciones. En primera instancia, Strawson propone que 
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una expresión u oración es significativa en la medida en que sea posible usarlas para 

designar algún objeto o decir algo acerca de un particular. De este modo, Strawson 

agrega que dar el significado de una expresión es indicar las directrices generales para 

su uso para referirse a un individuo. Del mismo modo, dar el significado de las 

oraciones consiste en señalar las directrices generales para su uso para hacer 

afirmaciones verdaderas o falsas.2 Por último, es preciso señalar que cuando hablamos 

del uso no hablamos del uso de expresiones y oraciones en ocasiones particulares, sino 

que hablamos sobre las reglas, hábitos y convenciones que rigen su uso adecuado.  

5. Grice y el rol de la conversación en el estudio del significado 

 

Hasta el momento se han señalado los aspectos centrales de la discusión entre 

formalistas e informalistas. Por una parte, los formalistas han intentado desarrollar un 

lenguaje ideal, libre de las ambigüedades del lenguaje ordinario, donde se incluyan 

expedientes formales y las oraciones tengan un significado claro. Por otra parte, los 

informalistas sugieren que la propuesta formalista se basa sobre fundamentos que deben 

ser rechazados. Argumentan que el lenguaje sirve para muchas otras actividades a parte 

de la investigación científica. De este modo, los expedientes formales de utilidad para 

ciertos propósitos, sin embargo parece ser un hecho que no logran cubrir las dificultades 

que plantea el análisis de los lenguajes naturales y, lo que resulta más grave, es que 

puede que la lógica formal sea incompatible con la lógica que rige a tales lenguajes. 

Grice interrumpe en esta discusión señalando que ambas corrientes se fundan en un 

error, el cual es derivado de la poca importancia que le han dado a las reglas y 

condiciones que rigen a la conversación. Esto lo lleva a desarrollar una teoría sobre lo 

que él denomina “implicatura conversacional”, donde pretende conciliar ambas posturas 

distinguiendo la semántica de la pragmática. Además, reincorpora en el estudio del 

lenguaje el principio del psicologismo, ya que argumenta que los estados mentales de 

los hablantes cumplen un rol en el desarrollo de la conversación. En palabras de Grice, 

existe una diferencia entre lo que se dice y lo que es implicado conversacionalmente. 

Esto podemos graficarlo considerando la siguiente situación: 

                                                           
2Strawson, P. F. (1983). Sobre el referir en Ensayos lógico-lingüísticos 
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Imaginemos que A y B se encuentran mirando un partido de fútbol y se da el siguiente 

diálogo 

A: ¿Has visto esa jugada? 

B: Sí, el jugador ha hecho un acto de magia. 

En esta conversación A podría cuestionarse lo que B le quiere dar a entender o lo que 

realmente quiere decir al afirmar que el jugador ha realizado un acto de magia. No 

obstante, dejando al margen lo que B haya querido decir, es un hecho que lo que ha 

dicho es que el jugador ha hecho un acto de magia. Esto corresponde a lo que es dicho, 

lo cual se encuentra estrechamente vinculado con el significado que le atribuimos 

convencionalmente a las palabras. Sin embargo, si consideramos que A y B se 

encuentran viendo un partido de fútbol y no un acto de magia, podemos suponer que lo 

que B quiso decir no era precisamente que se realizó un acto de magia. Tal vez quiso 

decir que vio una jugada espectacular. Este sentido del significado es lo que Grice 

entiende como “implicatura”, la cual se puede explicar teniendo en cuenta lo que Grice 

denomina “principio cooperativo” y un conjunto de máximas que rigen la conversación.  

Para esbozar la propuesta de Grice (1975) se debe considerar, entonces, el principio 

cooperativo, el cual se define del siguiente modo: 

(PC): “Haga usted su contribución a la conversación tal y como lo exige, en el estadio 

en que tenga lugar, el propósito o la dirección del intercambio que usted sostenga.” 

De acuerdo con Grice, aceptando este principio se pueden distinguir cuatro categorías 

que expresan las máximas que rigen la conversación. Éstas son, a saber, las categorías 

de cantidad, cualidad, relación y modo. La categoría de cantidad se refiere a la cantidad 

de información que se entrega en una conversación. De acuerdo con ella, se nos exige 

que el aporte que hacemos en un diálogo sea tan informativo como sea necesario y que 

no entreguemos más información de la requerida. La categoría de cualidad exige que lo 

que digamos sea verdadero. Se nos pide que no digamos algo que creemos falso ni nada 

sobre lo cual no tengamos pruebas. En tercer lugar, la categoría de relación tiene que 

ver con la relevancia, sobre la cual Grice no agrega muchos detalles. Por último, la 

categoría del modo tiene que ver con que seamos perspicuos. Se nos exige evitar la 

oscuridad al expresarnos, ser ambiguos, ser escuetos y proceder con orden. 
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Por último, teniendo en consideración (PC) y las categorías junto a sus máximas 

podemos proceder a explicar cómo detectamos lo implicado en una conversación. El 

proceso ocurre del siguiente modo: 

Implicatura: A ha implicado que q al decir que p. 

Esto, según Grice ocurre si y sólo si: 

(a) A está observando el principio cooperativo. 

(b) A piensa que se requiere q para que su decir que p sea consistente con (1) 

(c) A piensa que B es capaz de darse cuenta de (2) 

Como un apunte final, es necesario notar que decir que p, en principio, no satisface el 

principio cooperativo. Lo implicado se puede detectar después de entender lo que se 

dice a través del principio de cooperación, el contexto lingüístico de la emisión, 

elementos de conocimiento común y si todos estos elementos son compartidos por los 

hablantes. En conclusión, este proceso se lleva a cabo porque lo implicado en q no está 

contenido en el significado de p y, entregándoles un lugar a los estados mentales de los 

hablantes en el significado de las palabras se hace necesario esbozar un mecanismo 

mediante el cual reconozcamos el mensaje que se entrega. 
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III. Comunicación y significado 

 

Como se ha mencionado, cuando un hablante que ha aprendido y domina su lenguaje, al 

comunicarse emite expresiones frente a un oyente o a un grupo de éstos, dondeprofiere 

ciertos ruidos, traza ciertas líneas o realiza ciertos gestos dotados de significado. En la 

sección anterior se mostraron los inicios de la investigación acerca de estos problemas 

y, a partir de esta sección se revisarán tales teorías desde un punto de vista más acabado, 

destacando las virtudes y defectos que éstas posean. Con este fin, lo fundamental es 

indagar en la naturaleza del lenguaje desde una perspectiva más cercana, considerando 

la comunicación lingüística ya que parece ser el mejor medio para observar cómo 

funciona el lenguaje. Las dificultades que encontramos en este contexto son problemas 

tales como los indexicales, esto es, expresiones cuyo significado varía en función del 

contexto, expresiones que carecen de condiciones de verdad o aquellas que no tienen un 

referente claro o, por otro lado, expresiones cuyo sentido no es el que captaríamos 

atendiendo al significado tradicional de una palabra. 

Me parece que observando el desarrollo de las conversaciones podemos extraer, sobre la 

base de una fuente empírica, los elementos que determinan el significado de las palabras 

y, si el lenguaje es una práctica social, cuáles son los principios que rigen su uso. 

Además, en la conversación nos encontramos frecuentemente con una serie de 

dificultades que se han puesto frente a las teorías tradicionales, pues en ella 

encontramos que el lenguaje ofrece expresiones que parecen no estar siempre 

determinadas por condiciones de verdad. Así, en el contexto de la comunicación 

tenemos que dar cuenta de diversas situaciones problemáticas tales como la explicación 

de los chistes, la comprensión de expresiones que hacen referencia a situaciones 

contextuales, entre otras. 

Recapitulando lo revisado en la sección anterior, es posible identificar dos intentos por 

dar cuenta del significado. Por un lado, se encuentran los teóricos formalistas que 

pretenden dar cuenta de las propiedades del significado en términos abstractos mientras 

que, por otro lado, encontramos los informalistas, quienes creen que el significado de 

las palabras está determinado por el uso que hacemos de ellas. De este modo, para los 

primeros, las propiedades semánticas de las palabras son independientes del mundo 

social y siempre se mantienen iguales, mientras que para los segundos, el lenguaje es un 
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fenómeno social, público y convencional.Además, existe un problema de especial 

interés, cuyas raíces fueron desarrolladas en el marco teórico: la intencionalidad. Este es 

un problema amplio y complejo dentro de la filosofía del lenguaje y, para mis 

propósitos, deseo tomar sólo un aspecto de sus características. Lo que me interesa tomar 

es si nuestros estados mentales intencionales son relevantes para dar una explicación 

satisfactoria del significado o no. Por lo tanto, más adelante será preciso considerar si es 

necesaria la atribución de estados intencionales a los hablantes para entender el 

lenguaje. Tanto formalistas como informalistas han incorporado la consideración de los 

estados intencionales, pese a que ambos les han dado un lugar distinto en sus 

explicaciones. Esta característica es relevante en este trabajo debido a que la noción de 

intencionalidad ha sido bastante útil en la literatura filosófica para resolver problemas 

ligados a la comunicación. 

Así, en esta sección del presente trabajo, mi propósito es evaluar estas teorías con el fin 

de dar paso a mi propuesta acerca de cómo funciona el lenguaje. Es deseable que la 

propuesta que se plantee más adelante sea empírica en un sentido amplio,esto es, lo que 

sea propuesto debe ser, en principio, comprobable en el mundo. Sin embargo, por la 

naturaleza del tema, es preciso dar paso a la especulación en algunos puntos. En este 

sentido, la consideración de contrafácticos también puede ser esclarecedora en la 

investigación3.  

1.Composicionalismo4 

 

En función de lo observado en la sección anterior es posible reconocer dos nociones 

fundamentales para las teorías formalistas del significado heredadas por Frege y 

Russell, las que serán evaluadas en esta parte. Estas ideas son, a saber, el principio de 

                                                           
3 La noción de contrafácticos y la de empirismo pueden llegar a ser contradictorias. Por este motivo, acá 
queda restringido el uso de contrafácticos pensando únicamente en mundos nomológicamente posibles. El 
uso de contrafácticos en el presente trabajo debe ser realizado debido a que resulta complicado tener 
experimentos controlados considerando el tema de la conversación, así como en otros temas puede ser 
difícil contar con datos estadísticos. 
4En la literatura filosófica es posible encontrar una amplia gama de propuestas que se basan el principio 
de composicionalidad. No obstante, éste principio es adoptado por distintas teorías del significado que 
intentan dar cuenta de éste por medio de propiedades semánticas abstractas. Sin embargo, pese a la gran 
cantidad de teorías, para los propósitos de este trabajo,no es mi intención tratar alguna de ellas en 
particular, sino que pretendo enfocarme en algunos de los compromisos generales que adoptan los 
filósofos que adhieren a estas propuestas y revisar tanto ventajas como objeciones que se les han 
realizado. 
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composicionalidad y la creencia de que el significado de una expresión está 

determinado por sus condiciones de verdad. 

En primer lugar, cabe señalar que dentro de la comunidad filosófica es ampliamente 

aceptada la tesis de que el lenguaje es composicional. De acuerdo con Fodor y Lepore 

(2002), la composicionalidad es la propiedad que tienen los sistemas representacionales 

cuando éstos contienen tanto símbolos primitivos como símbolos semántica y 

sintácticamente complejos, donde el significado de estos últimos se encuentra 

determinado por las propiedades semánticas y sintácticas de los primeros. Con el fin de 

graficar de un modo tosco esta propuesta consideremos la siguiente expresión: “El 

unicornio de color púrpura proveniente de la Antártida chilena se encuentra en peligro 

de extinción”. Frente a esta oración, todos coincidiríamos en que es falsa y, no obstante, 

entendemos su significado. La explicación que ofrece el composicionalista es que esto 

se debe a que conocemos el significado de cada una de las expresiones más simples que 

compone la oración compleja previamente citada y, junto a la sintaxis, logramos 

descifrar lo que nos están diciendo.5 

El principio de composicionalidad supone la existencia de dos propiedades que poseen 

los lenguajes y, si estas propiedades efectivamente existen, tenemos razones lo 

suficientemente fuertes como para considerar la plausibilidad de esta teoría, a saber, la 

productividad y sistematicidad. Siguiendo a Fodor y Lepore, la productividad es la 

propiedad que poseen los sistemas representacionales cuando éstos contienen y pueden 

elaborar una cantidad potencialmente infinita de símbolos semántica y sintácticamente 

complejos. Por ejemplo, podemos considerar la siguiente secuencia a partir de “el padre 

de x”: “el padre del padre de x”, “el padre del padre del padre de x” y así 

sucesivamente, pudiendoconstruir una cantidad infinita de expresiones complejas, 

donde cada una de ellas tiene un significado diferente. Por otro lado, la sistematicidad es 

la propiedad que tienen los sistemas representacionales cuando éstos contienen un 

conjunto de expresiones complejas semántica y sintácticamente relacionadas, pero 

significativamente diferentes. El ejemplo clásico consiste en la consideración de las 

siguientes expresiones: “Juan ama a María”, “María ama a Juan” “a Juan ama María” y 

así sucesivamente al ir variando el orden de los componentes o cambiando la función 

que cumplen algunas palabras. 

                                                           
5En este ejemplo el principio de composicionalidad se encuentra muy simplificado, sin embargo es útil 
para captar intuitivamente en qué consiste la propuesta de esta teoría. 
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Así, a la luz de estos argumentos, resulta posible admitir que el lenguaje es 

composicional, pues nos permite responder de un modo casi trivial a una de las primeras 

cuestiones que se plantearon en el marco teórico, a saber, cómo podemos comprender y 

elaborar a partir del aprendizaje de una cantidad finita de símbolos primitivos una 

cantidad indeterminada de expresiones complejas. Sin embargo, queda por evaluar si 

este principio es satisfactorio considerado en el contexto de la comunicación, lo que se 

verá más adelante. 

Ahora queda por revisar otro aspecto que los formalistas consideran como fundamental 

en la consideración del significado, a saber, la noción de condiciones de verdad. 

Muchos coinciden en que la propuesta formalista alcanza uno de sus momentos más 

avanzados con el trabajo de Donald Davidson (1967), quien reconoce que el lenguaje es 

composicional, pues según su postura, una teoría satisfactoria del significado debe 

explicar cómo el significado de una expresión compleja está determinado por el 

significado de las expresiones simples que la componen. Una tentativa para responder a 

dicha dificultad por parte de este filósofo consiste en su intento por demostrar cómo 

podemos dar el significado de todas las expresiones de un lenguaje mediante una teoría 

de la verdad, la que debe permitirnos conocer las condiciones de verdad para cada una 

de las expresiones de dicho lenguaje6. De este modo, la propuesta de Davidson nos 

recuerda a Russell, ya que en esencia propone algo semejante: el significado de una 

expresión son sus condiciones de verdad7. Asimismo, cabe destacar que el trabajo de 

Davidson  se encuentra fuertemente inspirado por la concepción de la verdad elaborada 

por Alfred Tarski, quien desarrolla una teoría semántica de la verdad para los lenguajes 

formales. Sin embargo, el interés de Davidson se encuentra dirigido hacia los lenguajes 

naturales, por lo que a diferencia del pensador polaco y la tradición formalista, él intenta 

alcanzar la formalización de algunos de los principios de esta clase de lenguajes8. 

                                                           
6 Si bien existen filósofos que argumentan que la obra de Davidson constituye uno de los puntos altos en 
la evolución de la propuesta fundada por Frege y Russell, éste mantiene ciertas diferencias con respecto a 
ellos. Davidson rechaza la noción de que la correspondencia entre lenguaje y mundo sea un rasgo 
característico del significado y, en desmedro de aquello, propone esta teoría recursiva de la verdad. 
7 Davidson (1967) escribe lo siguiente: “Conocer el concepto semántico de verdad para un lenguaje es 

saber en qué consiste para una oración –para cualquier oración- ser verdadera, y esto equivale, en un buen 
sentido que podemos dar a la frase, a comprender el lenguaje. 
8 Tarski propone una teoría de la verdad que, en sus palabras, pretende ser materialmente adecuada y 
formalmente correcta. Lo que intenta es descubrir los axiomas mediante los cuales podamos derivar las 
condiciones de verdad de todas las expresiones de algún lenguaje formalizado o artificial. Davidson 
pretende lo mismo pero para los lenguajes naturales. 
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Como ya se ha indicado, Davidson comienza planteando el problema del significando 

señalando que debemos dar cuenta de la composicionalidad. Además, a partir de dicha 

observación, también indica que así como tenemos la capacidad para elaborar y 

entender un número indefinido de expresiones, también indica que poseemos la 

habilidad de comprender cuáles son las condiciones de verdad para cada una de ellas. 

Por lo tanto, si los composicionalistas tienen razón, se suma la dificultad de explicar el 

fenómeno que se ha mencionado. Esto lleva a Davidson a la elaboración de un conjunto 

de axiomas mediante los cuales podemos derivar todas las condiciones de verdad para 

todas las expresiones de cualquier lenguaje natural. En consecuencia, siguiendo este 

razonamiento, la teoría semántica de la verdad para los lenguajes naturales nos 

proporciona todo aquello que necesitamos saber para entender el significado de las 

expresiones de un lenguaje. 

Así, una de las ventajas que ofrece la teoría de la composicionalidad es que da cuenta 

satisfactoriamente tanto el hecho de que después de haber aprendido una cantidad finita 

de palabras podemos elaborar una cantidad infinita de expresiones de alta complejidad 

así como el hecho de que conozcamos las condiciones de verdad de éstas. Esto también 

permite explicar elementos de carácter empírico, como el hecho de que los niños a 

temprana edad son hablantes competentes de su idioma9. Por otro lado, si admitimos 

que el significado de una oración está determinado por las condiciones de verdad que 

ésta posee, la elaboración de una teoría como la de Davidson, que nos presenta las 

condiciones de verdad de todas las expresiones posibles de los lenguajes naturales 

explicaría, en principio, el significado de todas las expresiones disponibles en un 

lenguaje específico y la tarea estaría acabada. 

Sin embargo, pese a las ventajas que encontramos, existen sólidas críticas que atacan 

distintos aspectos de esta clase de teorías. En primer lugar, podemos señalar que existen 

expresiones cuyas condiciones de verdad están determinadas por el contexto, por lo que 

no existiría ningún tipo de principio mediante el que podamos deducir las condiciones 

de verdad de la totalidad de expresiones de un lenguaje ignorando las condiciones bajo 

las cuales éstas son utilizadas. Por ejemplo, un hablante puede decir “Yo soy estudiante 

de filosofía”. En este caso, la verdad o falsedad de la expresión en cuestión variará en 

                                                           
9 La composicionalidad por sí sola no explica dicho fenómeno, sino que lo hace junto a la teoría de la 
adquisición del lenguaje que asegura que conocemos de modo innato lo que Chomsky ha denominado 
como la gramática universal. Esto se verá más adelante en la última sección. 
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función de quien ha emitido la oración. Si quien la emite efectivamente estudia filosofía 

la proposición será verdadera y, si al contrario, quien la emite no estudia filosofía, el 

enunciado será falso. Por lo tanto, la importancia de esta dificultad radica en el hecho de 

que el significado de cierta clase de expresiones no estaría determinado exclusivamente 

por propiedades semánticas abstractas independientes del contexto de emisión, sino que 

dichas circunstancias, en algunos casos, pueden llegar a ser parte de aquel.  

En segundo lugar, en el lenguaje encontramos expresiones que, siendo significativas y 

que tienen forma de enunciados, no son ni verdaderas ni falsas. Las expresiones que 

caen dentro de este marco son aquellas tales como “perdón”, “gracias”, o “los declaro 

marido y mujer”. Éstas serían expresiones que constituyen actos y no son meras 

descripciones de hechos o estados de cosas. Por ejemplo, supongamos que un hablante 

profiere ante un oyente la siguiente emisión: “perdón”. En este caso, el hablante no está 

especificando algún hecho del mundo y, por lo tanto, el significado de dicha expresión 

no son sus condiciones veritativas. Lo que en realidad ocurre cuando emitimos una 

expresión de esa clase es la realización de una acción determinada por ciertas reglas y 

convenciones establecidas por los hablantes de una comunidad, que en este caso es la 

acción de pedir perdón. Esto mismo ocurre con otro tipo de emisiones tales como 

“prometo”, “juro” u otras expresiones relacionadas con el mundo de las instituciones, 

donde al decir “bautizo a tal persona como Juan” o “los declaro marido y mujer” 

realizamos acciones del tipo previamente señalado. 

Por otro lado, una crítica más débil declara que, si el composicionalismo supone que el 

hablante conoce un conjunto de símbolos primitivos y reglas sintácticas con las cuales 

ordena dichos símbolos, entonces el hablante debería poder enunciar cuáles son las 

propiedades semánticas de aquellos componentes primitivos junto a las reglas que sigue 

para construir las expresiones complejas que emite. Sin embargo, podemos imaginar 

situaciones en las que un hablante conoce el significado de expresiones semántica y 

sintácticamente complejas sin que éste pueda enunciar cuáles son las propiedades 

sintácticas y semánticas simples que determinan el significado de la expresión 

emitida10. Y, en el caso de que esto no se estime necesario, sigue la duda de la 

                                                           
10 Esto se relaciona con un rasgo que me parece fundamental en la consideración de los elementos que 
determinan el significado, a saber, lo que aprendemos cuando aprendemos el lenguaje así como el 
conocimiento lingüístico que tenemos de nuestra propia lengua. 
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procedencia de las propiedades semánticas de los componentes más simples, donde los 

composicionalistas, hasta el momento, no han logrado ponerse de acuerdo.11 

 

2.Teorías del uso 

 

Las teorías del uso del lenguaje son herederas del Wittgenstein de las “Investigaciones 

filosóficas”. Como ya se había mencionado, el filósofo vienés asegura que el 

significado de una expresión puede ser reducido al uso que hacemos de ella. El 

desarrollo posterior de esta propuesta nos ha conducido al problema de las convenciones 

lingüísticas y la investigación de la naturaleza de las reglas que rigen el uso del 

lenguaje. Con respecto a lo primero, como bien señala David Lewis (1969) es un lugar 

común la consideración de que el lenguaje es convencional, pues las palabras pueden 

significar una multitud de cosas y pareciera que somos nosotros –los seres humanos- 

quienes dotamos de significado a las palabras por medio de algún proceso donde 

realizamos cierto tipo de acuerdos, los cuales, en la medida en que sean aceptados y 

reconocidos por una comunidad lingüística tendrán validez y prevalencia en el tiempo. 

De este modo, el desafío para quienes aseguran que el lenguaje está fundado en 

convenciones y reglas, deben aspirar a explicar cómo se da tal proceso. 

Sin embargo, pese a que la existencia de las convenciones dentro del lenguaje parezca 

una obviedad, esto podría ser una apariencia. En efecto, dar cuenta de la naturaleza de 

las convenciones es más complicado que lo que parece en un comienzo. En primer 

lugar, nos encontramos con que la noción de convención es un término que no pertenece 

exclusivamente al ámbito de la filosofía del lenguaje y, sumado a esto, nos encontramos 

con el hecho de que no existe una definición clara acerca de lo que es una convención12. 

Por lo tanto, el análisis de las convenciones se encuentra en una fase primitiva y, debido 

a esto, no es posible distinguir con claridad los elementos y propiedades que son 

                                                           
11 Por ejemplo, el composicionalismo es compatible con la idea de que las propiedades semánticas de las 
palabras están determinadas por los objetos del mundo a los cuales éstas corresponden. También hay 
quienes sostienen que las propiedades semánticas de las palabras son propiedades abstractas que podemos 
captar a través de cierto proceso mental. Así, no es claro qué determina el significado de las expresiones 
para el composicionalista. 
12 Nelson Goodman (1989) distingue dos formas de entender la convención. Por un lado, la 
convencionalidad tendría relación con lo usual, lo tradicional o lo ordinario. Por otro lado, se relacionaría 
con lo artificial, lo inventado, lo opcional, etc. El lenguaje parece pertenecer al segundo tipo de 
convención distinguido (fuente extraída del artículo “Convention” de la enciclopedia de Stanford). 
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características del fenómeno de la convención. No obstante, siguiendo a Lewis, nos 

encontramos con que dentro de la literatura de la filosofía del lenguaje, la noción de 

convención aparece frecuentemente y todos parecen entender que se quiere decir 

mediante dicha idea, por lo que resulta posibleindicar que existe al menos una 

comprensión intuitiva mediante la cual logramos identificar algunas propiedades y 

dificultades de dicha propuesta. De este modo, podemos buscar una solución apelando a 

una comprensión guiada por nuestro sentido común acerca del término en cuestión. 

Así, con el fin de identificar algunos elementos y características de la noción de 

convención, una primera aproximación que nos podría arrojar algunas luces es pensar 

en ella desde un punto de vista puramente negativo,realizando un contraste con las 

posturas formalistas previamente revisadas. De este modo, sobre la base de estas 

consideraciones, es plausible afirmar quepara esta clase de posturas, el lenguaje es una 

práctica social (o, tal vez, como indicaría Searle (1997), una institución) que se rige por 

ciertas reglas, donde las convenciones forman parte de un acuerdo explícito entre los 

hablantes de una comunidady tienen como función dotar de significado a distintos tipos 

de expresiones con el fin de comunicarnos. En síntesis, el significado de las palabras 

estaría dado por los acuerdos a los que llegamos para referirnos a ciertas cosas, expresar 

cierto tipo de pensamientos, etc. Por lo tanto, la importancia radicaría en el uso que 

hacemos de las expresiones y las reglas mediante las cuales se rige la aplicación 

correcta de ellas, esto es, los criterios bajo los cuales diríamos que un hablante tiene una 

conducta lingüística adecuada. 

Esto nos conduce a la idea de que los significados de las palabras establecidos 

arbitrariamente, pasan a prevalecer dentro de una comunidad de hablantes mediante su 

uso. Finalmente, otro elemento que parece ser importante en el estudio de las 

convenciones es la idea de que el lenguaje debe ser explicado a la luz de la conducta 

humana y, uno de los aspectos a considerar con especial atención es el reconocimiento 

de que los seres humanos son entidades a las que podemos atribuirles racionalidad. Esto 

es, debemos asumir que los mensajes emitidos por un individuo tienen que ser 

expresados por alguna razón que conduzca hacia algún fin. 

En este sentido, el intento por dar con la naturaleza de las convenciones desarrollado 

por Tyler Burge (1975) puede resultar esclarecedor. El filósofo mencionado distingue 

dos modos en que es posible entender la arbitrariedad de las convenciones. En primer 
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lugar, declara que las convenciones no son leyes biológicas, psicológicas ni 

sociológicas, sino que las convenciones que aprendemos son “históricamente 

accidentales”. Y, en segundo lugar, declara que las convenciones actuales no son el 

único medio para cumplir sus funciones, pues podrían existir otros medios 

incompatibles que lo hagan del mismo modo.  Esto es, podemos concebir situaciones 

contrafácticas en las cuales usamos otras convenciones u otros medios, tal vez 

desconocidos por nosotros, mediante los que podemos alcanzar los mismos fines que 

con las convenciones que tenemos actualmente. Este resultaría un buen argumento para 

sostener que el lenguaje es convencional. 

Las ventajas que ofrece esta teoría es que parece poder responder a todas las objeciones 

que se le pueden plantear a las teorías composicionalistas del significado. Al barrer con 

la noción de la verdad como constituyente esencial del significado y, además, con la 

inclusión del contexto como uno de los factores relevantes en la elaboración de reglas 

que rigen nuestro comportamiento lingüístico nos permite dar cuenta del uso adecuado 

que deben tener las expresiones deícticas u otras sensibles a las circunstancias de 

emisión. Asimismo, una teoría de estas características podría explicar con cierta 

facilidad el significado de expresiones que corresponden al mundo institucional. Por 

ejemplo, podemos dar el significado de expresiones como “los declaro marido y mujer” 

sin la necesidad de crear complejos axiomas, sino que basta entregar las condiciones 

bajo las cuales diríamos que tal expresión es utilizada adecuadamente y tiene los efectos 

esperados dentro de una comunidad. 

Otra ventaja que ofrece está teoría es que en función de las definiciones establecidas 

previamente, resulta posible afirmar que las convenciones se pueden ir modificando con 

el fin de resolver dificultades que se vayan presentando en el fenómeno de la 

comunicación. Sobre la base de esta posibilidad, podemos incluir la noción de 

creatividad con el fin de explicar cómo a través de convenciones se introducen nuevas 

formas de expresarse dentro de un grupo determinado, pues resultaría posible 

admitirque así introducimos una cantidad indeterminada de nuevas expresiones 

arregladas por convención que los miembros de una comunidad pueden aprender. 

No obstante, está propuesta plantea ciertas dificultades. En primer lugar, a la luz de las 

consideraciones que han sido realizadas, resulta fácil determinar el significado de 

expresiones como “perdón” o “gracias”, así como definir acuerdos con respecto al uso 
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de un conjunto determinado de expresiones. Sin embargo, el paso de expresiones tan 

simples como aquellas a expresiones complejas como “la empanada es una comida 

típica de Chile” resulta difícil de explicar. Otro aspecto no menor consiste que al no 

poder dar cuenta de una definición clara acerca de convención, cualquier intento por 

explicar el significado en virtud de ella se puede considerar insuficiente. 

Dentro de las críticas más complicadas encontramos una que viene desde los teóricos de 

la propuesta rival. El composicionalista, en función de la propiedad de la productividad 

señala que él ha ofrecido una teoría que explica cómo elaboramos nuestras expresiones 

sobre la base de un stock finito de ellas. Sin embargo, no resulta claro cómo el teórico 

que defiende la creencia de que el uso determina en gran medida al lenguaje explica el 

modo en que hacemos tal cosa. 

Además, nos encontramos con el hecho de que si el lenguaje consiste en convenciones 

del modo en que ha sido expuesto, pareciera ser imposible la elaboración de una teoría 

que dé cuenta de las propiedades del lenguaje, pues éstas se encontrarían sometidas a 

constante cambio, por lo que finalmente seríamos conducidos a un escepticismo con 

respecto a la capacidad de conocer la naturaleza de éste. 

3. Intención 

 

Ya se ha abordado en términos generales tanto la teoría composicionalista como las 

teorías del uso o convencionalistas del significado de las palabras. Ahora queda por 

revisar el rol que cumplen las intenciones del hablante al momento de evaluar el 

significado de una expresión. ¿Es realmente necesario integrarlas en una teoría completa 

del significado? 

Tanto formalistas como informalistas le han dado importancia a la función que cumplen 

las intenciones dentro de la comunicación lingüística. En este sentido, existen dos 

formas de considerar las intenciones. Por una parte, podemos considerar que tanto 

intenciones como otros estados mentales son propiedades intrínsecas del significado, 

donde su consideración es fundamental para establecer qué significa una palabra u 

oración (en jerga griceana, esto se refiere a lo que denomina “significado del hablante”). 

Por otro lado, las intenciones pueden ser consideradas como un mero instrumento que 
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sirven para fijar lo que un hablante quiso decir bajo ciertas circunstancias (en la misma 

jerga, esto se refiere a lo implicado, que ha sido visto en el marco teórico). 

De este modo, encontramos que a las intenciones se les ha dado un distinto grado de 

importancia dentro de las teorías del significado. En primer lugar, encontramos una 

propuesta moderada, mediante la cual se intenta no perder las ventajas que ofrecen las 

teorías minimalistas del significado, salvando las dificultades que se le plantean 

mediante la introducción de las intenciones. En estas propuestas, se realiza una 

distinción clara entre semántica y pragmática, por lo que sus adherentes postulan la 

existencia de distintas etapas en la consideración del significado de una expresión. Así, 

partimos descifrando el significado tradicional de las palabras y oraciones, donde nos 

encontraríamos en una fase puramente semántica. Después de haber realizado esto, se 

considera el aspecto pragmático del lenguaje, donde se considera el conocimiento 

compartido, el contexto y las intenciones de los hablantes para determinar lo que un 

hablante quiso decir mediante una expresión. De este modo, nos encontramos con que 

para estos filósofos la distinción es clara y los aspectos pragmáticos no constituyen 

parte del significado. Esta es la propuesta que encontramos en “Lógica y Conversación” 

de Grice (ver marco teórico). 

Por otro lado, encontramos una propuesta más radical con respecto al rol de las 

intenciones, cuyas raíces también fueron instaladas por el mismo Grice (1957). Según 

esta propuesta, las intenciones del hablante consisten en un rasgo esencial del 

significado de las palabras. De acuerdo con esta postura, la comunicación será efectiva 

sólo en la medida en que los hablantes puedan reconocer las intenciones que éstos 

poseen. Por ejemplo, supongamos que un hablante H emite una proferencia ante una 

audiencia A, con la intención de que A responda de acuerdo con ella. Siguiendo a Grice, 

el mensaje será efectivo si la audiencia A logra captar la intención con que el hablante H 

ha emitido su proferencia y, a su vez, responde del modo esperado por H13. De este 

modo, el significado de una expresión va a ser la intención con la que el hablante la ha 

emitido. En este sentido, la racionalidad cumple un rol fundamental, pues es necesario 

que, para que podamos comunicarnos efectivamente, consideremos a los demás 

hablantes como seres racionales, esto es, seres con creencias, deseos y otros estados 

                                                           
13Es preciso destacar que Grice entiende por proferencia todo tipo de expresión que sea significativa. Así, 
no sólo expresiones verbales o escritas en un papel tienen significado, también lo poseen gestos 
corporales mediante los cuales podemos decir algo. 



28 
 

mentales. Es en este punto donde hay una conexión entre la filosofía del lenguaje y la 

filosofía de la mente. 

La integración de las intenciones a una teoría del significado ofrece algunas ventajas 

que debemos tener en consideración. Por una parte, nos permite dar cuenta de cómo 

podemos emitir expresiones en un sentido figurado o no literal, las que hallamos a 

menudo en el contexto de la comunicación. Así, encontramos una explicación del 

significado de las palabras cuando emitimos expresiones en un tono irónico, cuando 

contamos chistes o cuando queremos decir algo por medio de palabras que no significan 

lo que queremos decir en el sentido tradicional por algún motivo que dé el contexto. 

Para cualquier tipo de teoría resulta un vehículo importante para resolver algunas 

ambigüedades de los lenguajes naturales. 

No obstante, hay dificultades que ofrece esta teoría que son indeseables. Por una parte, 

es difícil determinar hasta qué punto es posible dar con el significado de las palabras de 

a través de la intencionalidad, pues al considerar nuestros estados mentales como un 

aspecto fundamental en la determinación del significado y, al no poder observarlos (al 

menos directamente), muchas veces podemos ser conducidos a equívocos cuando 

queremos descifrar el significado de una expresión determinada. Por otro lado, una 

dificultad aún más grande es que, si el significado de una expresión se limita 

exclusivamente a lo que yo deseo decir a través de ellas, una palabra puede significar 

potencialmente cualquier cosa (Fodor y Lepore, 2002), ya que en mi mente le puedo 

otorgar el significado que yo quiera a una expresión cualquiera. Si la comunicación 

funcionara de ese modo, ésta podría llegar a convertirse en nada más que una obra 

perteneciente al teatro del absurdo, donde todos emitimos expresiones que tan sólo 

nosotros entendemos.  
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IV. ¿Qué hacer? Propuesta para la comprensión de la 

comunicación lingüística. 

 

Sobre la base de lo que ha sido expuesto y evaluado en las secciones anteriores, me 

propongo desarrollar una hipótesis que permita dar cuenta del problema del significado 

considerando los problemas que surgen a partir de la observaciónde la comunicación 

lingüística. Con este fin, será preciso tomar aquellos elementos que resulten 

beneficiosos para la explicación de dicho fenómeno así como también será necesario 

desechar aquellos aspectos que presenten más dificultades que soluciones. 

En términos generales, la propuesta que pretendo desarrollar en la presente sección 

consiste en que el significado de las palabras, a la luz de lo que ocurre cuando nos 

comunicamos y los misterios que aparecen cuando evaluamos el desarrollo de una 

conversación, está determinado por las reglas y convenciones que gobiernan el uso que 

hacemos del lenguaje en la vida cotidiana y, en esta misma línea, pretendo argumentar 

que la noción de que las condiciones de verdad dan el significado de una expresión no 

es necesaria.  

En primer lugar, para comenzar a resolver el problema, sostengoque los elementos que 

nos permiten comprender el significado de las palabras guardan una estrecha relación 

con el modo en que los humanos aprenden el lenguaje, pues aquello que aprendemos en 

dicho procesoabarca todo el conocimiento que tiene un hablante competente acerca de 

su idioma y, saber en qué consiste esto, nos arroja luz acerca de los elementos que 

determinan el significado de las palabras. Por lo tanto, la observacióndel proceso en que 

un niño pasa de ser una criatura sin conciencia del lenguaje e incapaz de comunicarse a 

un hablante que tiene la capacidad de comunicarse con experticia, puede esclarecer el 

problema que se ha estado desarrollando.   

Así, en virtud de estos apuntes preliminares, comenzaré dando cuenta de una teoría 

plausible acerca de cómo aprendemos el lenguaje y qué elementos se hallan 

involucrados en este proceso, ya que así podríamos llegar a reconocer cuáles son las 

habilidades adquiridas para entender y elaborar expresiones significativas14. Asimismo, 

                                                           
14 Debido a que no hay total acuerdo sobre cómo aprendemos el lenguaje y, debido a que tampoco hay 
pruebas empíricas definitivas que confirmen una teoría específica dentro del mercado filosófico, es 
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si se afirma que el significado de las palabras está determinado por reglas, será preciso 

explicar la naturaleza de éstas y de qué modo afectan en nuestra conducta lingüística. 

Entonces, si al proceder de este modo se consigue una respuesta satisfactoria acerca del 

significado de las palabras en la conversación, sólo quedaría por revisar las ventajas que 

ofrece esta propuesta y sus respectivas dificultades, para responderlas en virtud de lo 

que se exponga a continuación. 

Finalmente, en la medida que se desarrollen dichos problemas, quisiera examinar junto 

a ellos el poder explicativo que tiene la inclusión de nuestras intenciones en el estudio 

del significado de las palabras, esto es, si es que éstas son relevantes paradar cuenta de 

ciertos fenómenos que se dan en la comunicación lingüística. Con respecto a 

esto,sostengo que la inclusión de éstas es necesaria para dar cuenta de algunos hechos 

que se dan en la conversación, sin embargo funcionan sólo a un nivel instrumental. 

1.Consideraciones previas 

 

Antes de proceder con esta investigación, cabe destacar algunas dificultades con 

respecto al desarrollo de una hipótesis acerca de cómo aprendemos el lenguaje. El 

problema radica en el hecho de que ni la filosofía ni la psicología, así como ninguna 

otra disciplinaha sido capaz de dar cuenta de una teoría final acerca de cómo se aprende 

el lenguaje y del proceso en que llegamos a ser hablantes competentes de un idioma. 

Existen teorías que han tenido cierto éxito explicativo sobre dicho fenómeno y, sin 

embargo, momentáneamente todas se mantienen sólo como teorías plausibles, esto es, 

que podrían ser correctas pero que mantienen cierto espacio para la duda. Por lo tanto, 

forzosamente la propuesta sobre el aprendizaje del lenguaje que será expuesta a 

continuación debe limitarse a una teoría plausible para luego, en función de ésta, extraer 

las consecuencias que tiene en la consideración del significado de las palabras en la 

comunicación. 

Probablemente, la propuesta que ha sido mayormente aceptada en la actualidad acerca 

de la adquisición del lenguaje es el innatismo presentado por el lingüista Noam 

Chomsky. De acuerdo con su teoría, podemos distinguir dos elementos que son 

conocidos por cada hablante de un lenguaje natural, a saber, el conocimiento de la 

                                                                                                                                                                          
forzoso asumir que el desarrollo de esto debe limitarse a una propuesta que dé cuenta de algo que puede 
ser posible. 
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gramática del lenguaje que domina (puede ser el español, alemán, inglés, entre otros) y, 

por otro lado, el conocimiento de lo que el lingüista ha denominado como“gramática 

universal”, que comprende el conocimiento de las propiedades gramaticales de cada 

lenguaje natural.En este respecto, lo que genera más controversia es el hecho de que se 

sostiene que el conocimiento de la gramática universal es innato en los seres humanos, 

es decir, éstos vendríanpre-equipados con dicho conocimiento al momento de nacer. Y, 

junto a esto, se afirma que al desplegar tales principios en un entorno donde se habla un 

lenguaje natural determinado como, por ejemplo, el español, éste aprenderá la gramática 

de dicho idioma15. 

Muchos filósofos que aceptan esta doctrina adoptan el principio de composicionalidad, 

pues si un hablante conoce estas reglas desde el momento en que nace, después de 

aprender un conjunto finito de palabras de un lenguaje natural más la gramática de 

éste,se puede explicar con facilidad la capacidad de elaborar una cantidad infinita de 

expresiones. En la actualidad no existen motivos que avalen o desacrediten 

definitivamente a esta propuesta acerca de la adquisición del lenguaje, por lo que es 

necesario reconocer que se mantiene como plausible. Sin embargo, considero que esta 

teoría falla en uno de sus principios y es que reduce el aprendizaje del lenguaje en gran 

parte a los procesos internos de un individuo. Sobre la base de esto, considero que es 

plausible admitir que el proceso de adquisición del lenguaje no está determinado 

exclusivamente por aquellos elementos que se encuentran en nuestras cabezas con los 

que contamos desde el momento en que llegamos al mundo. Bien podría ser el caso de 

que somos una tabula rasa y que el aprendizaje esté determinado por el modo en que 

nosotros nos desenvolvemos dentro de nuestro entorno y, lo que ocurre dentro de 

nosotros sea sólo parte de lo que explica el modo en que aprendemos. En este sentido, 

es fundamental comprender que el hombre es una criatura que se relaciona con otros y, 

este aspecto tan elemental de su vida, es fundamental para comprender cómo éste 

adquiere el lenguaje. 

 

 

                                                           
15 Esta explicación de la propuesta de Chomsky se encuentra en “Knowledge of Language” de Andrew P. 
Mills (2007) en Internet Encyclopedia of Philosophy. 
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2.Cómo aprendemos el lenguaje 

 

Antes que todo, con el fin de introducir las dificultades a tratar, es preciso enumerar 

algunos hechos que tienen lugar en el fenómeno de la comunicación lingüística. De esta 

manera, si consideramos a un hablante que ha dominado un lenguaje natural cualquiera, 

podemos observar que éste lo ha conseguido después de una serie de eventos que le han 

permitido aprender y adiestrarse a expresarse y comunicarse satisfactoriamente dentro 

de una comunidad lingüística. Así, a partir de las situaciones a las que se enfrenta este 

sujeto,es posible mencionar que ésteha tenido contacto ya sea visual o auditivo con 

expresiones tanto verbales como no verbales, las que han sido emitidas por otros 

individuos dentro del grupo donde está inserto y, del mismo modo, nuestro hablante, 

desde el momento en que adquiere conciencia del lenguaje y lo perfecciona hasta 

convertirse en un hablante competente,ha emitido distintos tipos de expresiones 

(correcta e incorrectamente) que han sido comprendidas por los demás hablantes de su 

comunidad.  

De este modo, a partir de la consideración de aquellos eventos es posibledesprender 

algunas conclusiones acerca de cómo aprendemos el lenguaje y qué tipo de 

conocimiento es éste.Con este fin, consideremosnuevamente a nuestro hablante en su 

etapa de niñez, donde se encuentra en pleno proceso de aprendizaje del 

lenguaje.Contrario a lo que los innatistas han propuesto, este proceso puede verse de un 

modo distinto y, a partir de aquello, contar una historia distinta acerca del modo en que 

aprendemos el lenguaje. Así pues, podemos señalar que en el desarrollo de su habilidad 

para comunicarse,este individuoha proferido muchas expresiones incorrectamente y, por 

este motivo, los hablantes de su comunidadque cuentan con cierta experticia en el uso 

del lenguaje (padres, amigos, profesores, etc.)corrigen los errores que éste comete.Sobre 

la base de esto,se puede decir que quienes ya han perfeccionado el uso del lenguaje 

dentro de un grupo determinado sirven como modelo de cómo se deben utilizar las 

palabraspara quienes se encuentran aprendiendo a comunicarse y, consecuentemente, 

los aprendicesimitan a éstos y elaboran hipótesis en función de lo que observan en 

dichos individuos, las que comprueban en el mundo a través del ensayo y error16. Por 

                                                           
16Esta forma de aprendizaje no debe limitarse sólo a la consideración de niños. También sirve para 
aquellos hablantes que se inician en alguna actividad donde se utiliza una jerga específica y deben 
aprenderla a través de estos mecanismos. 
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ejemplo, consideremos a un individuo que ha ingresado a estudiar filosofía. Así, nos 

encontramos con que a través de sus cursos ha escuchado a distintos profesores hablar 

de distinto modo, utilizando distintos conceptos y, nuestro individuo deberá aprender el 

significado de ellos y, en términos generales, a utilizar los términos adquiridos de un 

modo determinado. De este modo, reproducirá lo escuchado en clases y, si éste 

reproduce erróneamente algún concepto, será corregido con el fin de que aprenda cómo 

deben ser utilizados realmente los términos de la jerga que se encuentra aprendiendo. O, 

si consideramos nuevamente a nuestro hablante que se encontraba aprendiendo el 

lenguaje, podemos imaginar una situación en la que emite una oración tal como la 

siguiente:“La manzanas es roja”. Evidentemente, existe en ella un mal uso de distintos 

elementos de la gramática del lenguaje y, por lo tanto, a dicho niño se le enseñará que 

está utilizando de mal modo el artículo determinado, así como utilizando erróneamente 

el plural y que ha conjugado el verbo de un modo equivocado.Así pues, se espera que 

en otra ocasión, después de aprender el uso de tales elementos, no vuelva a cometer 

aquellos errores.  

Así, observamos que en la medida en que el hablante que venimos considerando se 

desenvuelve en su entorno y recoge la información que se le presenta en éste, va 

adquiriendo conciencia acerca del lenguaje y, por medio de distintos mecanismos tales 

como el ensayo y error (por ejemplo, cuando el niño forma expresiones en virtud de una 

hipótesis creada a partir de sus observaciones y, si tales expresiones están mal formadas, 

rechaza la hipótesis considerada para probar con otra), el refuerzo positivo (como 

cuando, por ejemplo, un niño es felicitado al llamar “padre” a su padre por primera vez) 

y, en general, todo medio que le sirva como adiestramiento para tener una conducta 

lingüística adecuada dentro de su comunidad de tal modo que después de haber 

interactuado lo suficiente con el medio que habita consigue aprender cómo debe 

comunicarse adecuadamente, lo que equivale a haber aprendido el lenguaje17. Por 

consiguiente, encontramos que los factores relevantes que determinan el aprendizaje de 

una lengua se relacionan con la información disponible en el ambiente en que crece el 

individuo, así como la cultura de la sociedad en que vive, el conocimiento compartido 

                                                           
17 Frente a la objeción que declara que si el hablante es incapaz de formular tales hipótesis entonces no 
conoce el significado de las palabras, podemos admitir que puede ser el caso de que este dominio se 
encuentra a un nivel subconsciente. 
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que existe entre los distintos hablantes y los distintos elementos que enriquecen la 

experiencia de la conversación18. 

La consideración de tales elementos como relevantes en el desarrollo de la capacidad 

para comunicarse puede ser respaldada por el hecho de que en distintas localidades 

somos condicionados de distinto modo para actuar frente a ciertas situaciones. Por 

ejemplo, es sabido que de acuerdo con la región geográfica en que se encuentran los 

hablantes, éstos aprenden un vocabulario y una jerga propia del lugar en el que se 

desenvuelven. Esto es lo que se conoce como idiolecto y, este fenómeno del lenguaje, 

parece apoyar la idea de que el lenguaje es un fenómeno social que funciona por 

convenciones. Del mismo modo, pueden ser considerados otros aspectos ambientales 

que influyen en el modo en que se adquiere el lenguaje. Así pues, ocurre con frecuencia 

que aquellos individuos que aprenden el lenguaje dentro de un grupo en el cual el 

lenguaje utilizado es pobre en términos del vocabulario manejado o un conocimiento 

escaso de las reglas gramaticales, se encuentran expuestos a tener un aprendizaje del 

lenguaje con una amplia cantidad de carencias. De la misma manera, la forma de 

aprendizaje expuesta aparece como plausible si consideramos el modo en que se 

aprende una segunda lengua. Por ejemplo, como hablantes de lengua hispana podríamos 

aprender todo un manual de reglas gramaticales acerca del inglés y, sin embargo no es 

suficiente. Pues en una comunidad de hablantes de inglés nos encontraremos con que 

existen ciertas prácticas lingüísticas exclusivas de una zona determinada que no es 

posible aprender en términos puramente formales. Por lo tanto, para comunicarnos y 

comprender adecuadamente dicho idioma debemos someternos a su práctica y en 

muchas ocasiones emitir y elaborar expresiones como si fuésemos lingüistas de campo, 

pues de ese modo enfrentamos directamente las ambigüedades que presenta el hablar 

una lengua en una región determinada. 

Así, a la luz de estas observaciones podemos admitir, si efectivamente así es como se 

aprende el lenguaje, que la idea de que llegamos al mundo con un conocimiento innato 

de un conjunto de reglas gramaticales no es necesario, pues en función de lo que se ha 

mencionado lo que se torna como esencial para desarrollar nuestras habilidades 

comunicativas es el modo en cómo interactuamos con el entorno en que nos 

                                                           
18 Más adelante pretendo argumentar que el reconocimiento de los estados intencionales también sirven 
como un factor relevante, pues su reconocimiento nos permite actuar bajo el supuesto de que todos, 
dentro de una comunidad específica, nos regimos por las mismas convenciones y reglas. 



35 
 

encontramos y, finalmente, lo que aprendemos son reglas y convenciones que se 

encuentran en el mundo y su existencia está sujeta a los acuerdos que tienen los seres 

humanos, pues siempre cabe la posibilidad de que éstas cambien en virtud de las 

necesidades que tienen los hombres. Por lo tanto, pareciera que los factores relevantes 

para la adquisición del lenguaje se encuentran casi en su totalidad fuera de nosotros. 

Así pues, a partir de los comentarios realizados previamente, al aceptar que la 

adquisición del lenguaje está en parte determinada por el entorno en que se desenvuelve 

un individuo resulta necesario aceptar dos consecuencias con respecto al tema en 

cuestión. En primer lugar, que el lenguaje es un fenómeno social, pues si aislamos un 

individuo de todo grupo donde se use el lenguaje es imposible que éste lo aprenda y 

pueda comunicarse con otros. Esto es condición necesaria para que un sujeto aprenda el 

lenguaje. En segundo lugar, cabe mencionar algo que ya se había anticipado:la 

comunicación, en tanto que una actividad, se encuentra determinada por un conjunto de 

reglas y convenciones públicas que guían el comportamiento lingüístico de los 

hablantes dentro de una comunidad determinada, ya que es fundamental para el 

funcionamiento adecuado del uso del lenguajedentro de un grupo de hablantes que 

existan criterios para que éstos se expresen, pues de lo contrario podría darse el caso de 

que si los hablantesresponden a patrones individuales, éstos no se entenderían entre 

ellos debido a que estarían siendo guiados por creencias a las cuales tiene acceso sólo el 

individuo en cuestión. En consecuencia, a partir de esto descubrimos que cuando nos 

comunicamos no operamos como máquinas que procesan ciertos símbolos en función 

de reglas que se hallan en nuestras cabezas, sino que somos capaces de reconocer 

distintos elementos tales como convenciones conductuales en la comunicación, 

presuposiciones en función del conocimiento compartido dentro de una comunidad así 

como el reconocimiento de lo que aparece en el entorno. De este modo, si es correcto 

esto, nos encontramos con que cuando emitimos una expresión lo que conocemos no 

son sus condiciones de verdad ni propiedades abstractas que determinen el significado 

de un término, sino que más bien lo que dominamos son reglas que nos permiten 

reconocer si una expresión ha sido emitida correcta o incorrectamente. 

Asimismo, con el objetivo de introducir preliminarmente el problema de las intenciones 

dentro de la comunicación, quisiera mencionar que es necesario comprender que los 

seres humanos, en tanto seres racionales, tienen la capacidad de reconocer estados 

intencionales en los demás individuos y, por este motivo, los seres humanos 
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puedencomprender usos del lenguaje que a veces escapan de las regularidades 

previamente señaladas. Por ejemplo, cuando alguien cuenta un chiste no es necesario 

que éste nos diga que lo que acaba de contar era un chiste con el fin de que nos riamos 

de lo que ha contado, sino que lo que realmente ocurre es que podemos distinguir cierta 

intención en la emisión de dicho mensaje y, en función de ello, sabemos que lo que nos 

contaron era un chiste. Así, termino por introducir la racionalidad como otro elemento 

que nos permite comunicarnos satisfactoriamente.Sin embargo, en el caso de los chistes 

este reconocimiento no implica la efectividad de éstos, pues es posible que tengan un 

efecto indeseado.El punto es que para comprender lo que se dice es necesario reconocer 

que al aprender el lenguaje se adquiere tanto una habilidad para reconocer reglas y 

actuar en función de ellas así como una capacidad para reconocer estados intencionales. 

Finalmente, queda por considerar el rol de la gramática en nuestra conducta lingüística. 

En términos generales, la gramática también cae en el marco de nuestras reglas 

convencionales. El rol de ella es darnos un patrón para elaborar y utilizar 

adecuadamente las expresiones que emitimos, así como determinar qué oración tiene un 

sentido y cuáles no. Por ejemplo, un niño aprende a elaborar oraciones en voz pasiva 

después de haber oído a otros individuos emitiendo dicho tipo de expresiones o, en su 

defecto, puede elaborarlas luego de haber sido enseñado para emitirlas. Así, la 

gramática también cae dentro de lo que son las convenciones sociales, pues éstas 

responden a regularidades que prevalecen en una comunidad de hablantes. Por ejemplo, 

es posible imaginar que se desarrolla una forma para comunicarse donde la formación 

de las expresiones escapan a todo lo que podemos saber acerca de gramática. Asimismo, 

nos encontramos con que el aprendizaje de la gramática también cuenta con criterios de 

corrección los cuales son externos a nosotros y, del mismo modo en que éramos 

corregidos al emitir erróneamente una palabra, seremos corregidos al emitir de mal 

modo una oración. 

En conclusión, a la luz de estas observaciones podemos subrayar que el lenguaje es 

esencialmente un fenómeno social y, que aquello que aprendemos cuando estamos 

aprendiendo un lenguaje no son más que ciertas reglas que orientan el uso adecuado de 

las expresiones y, además, aprendemos cierta forma de comportarnos ante ciertos 

estímulos dentro de la conversación. Los argumentos que parecen soportar esto 

permiten desechar la noción de que el significado de las palabras está determinado por 

propiedades abstractas o que la formulación de ciertas expresiones se realiza en función 
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de reglas que se encuentren en nuestras cabezas, las que son permanentes y que no 

admitan posibilidad de cambio. Como se ha visto, el lenguaje se presenta como una 

actividad dinámica donde, al considerar la conversación, encontramos que se dan ciertos 

cambios en el modo de expresarnos y, sin embargo, esto no dificulta de ningún modo el 

desarrollo de la comunicación. 

3. El rol de los estados intencionales 

A partir de lo considerado en la sección anterior, podemos señalar que, para explicar 

cómo funciona adecuadamenteel proceso de comunicación, parece ser necesario que los 

individuos que integran un grupo de hablantes tengan la capacidad de reconocer los 

estados intencionales de otros. Evocando lo tratado en la sección anterior, se describían 

dos formas de considerar los estados intencionales para elucidar el problema del 

significado. Por una parte, se planteaba la propuesta según la cual el significado era 

equivalente al contenido que se encontraba en nuestras cabezas al momento de emitir 

una expresión. Sin embargo, ésta posición era problemática en el sentido de que daba 

lugar a que una expresión significara potencialmente cualquier cosa. Por otro lado, el 

segundo modo de integrar las intenciones en la comprensión del significado de las 

palabras era de un modo puramente instrumental, donde las intenciones eran 

consideradas desde un punto de vista esencialmente pragmático. Este segundo modo de 

considerar a los estados intencionales me parece adecuado para dar cuenta de ciertos 

fenómenos dentro de la comunicación, tales como el contar chistes, el lenguaje poético, 

hablar en clave, entre otros fines que sean pertinentes para la actividad lingüística de los 

humanos. 

La necesidad del reconocimiento de los estados intencionales por parte de los hablantes 

está dado por el hecho de que, si éstos se encuentran dentro de una comunidad, es 

necesario que todos asuman que los demás individuos se rigen por las mismas reglas y 

convenciones a las que uno está sometido. Por ejemplo, si asisto a una misa católica no 

emitiré mensajes provenientes de una doctrina atea, pues asumo que nadie en dicho 

lugar fue para dialogar en tales términos, esto es, asumo que en dicho lugar existen 

ciertas reglas que regulan el comportamiento de tal modo que no tiene cabida obrar del 

modo citado. Así, adelantando un elemento de la siguiente sección, si asumimos que las 

reglas nos sirven con el fin de alcanzar ciertos fines, también es preciso introducirel 

principio de racionalidad. Pues, si el lenguaje funciona de ese modo, nuestra conducta 
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lingüística se encuentra guiada por la razón y, al mismo tiempo en que asumimos que 

los demás hablantes dela comunidad están dotados de razón, entendemos que ellos 

obran del mismo modo que nosotros (es decir, actúan de acuerdo con la observación y 

seguimiento de reglas). Por ejemplo, sabemos que si un individuo pide perdón, éste lo 

hace con el fin de ser perdonado, sea o no sincera su petición. Sin embargo, quisiera 

resaltar la idea de que asumir la existencia de dichos estados es sólo con el fin de 

comunicarse efectivamente y, por lo tanto, la consideración de esos estados no tiene 

incidencia en el significado mismo de las palabras. Tener uno u otro estado intencional 

no modifica las reglas que seguimos. Esto nos lleva a rescatar algunos aspectos de la 

propuesta davidsoniana, a saber, el de la racionalidad. Si la comunicación ha de ser 

efectiva, es fundamental poder atribuir a los demás hablantes ciertos estados mentales. 

Por otro lado. Es preciso añadir que el reconocimiento de estados intencionales no es 

suficiente para alcanzar ciertos fines. Por ejemplo, si sabemos que quien pide perdón no 

está siendo sincero, lo más probable es que éste no sea perdonado pese a su intención de 

conseguir el perdón de otro individuo. 

De este modo, con el fin de explicar de mejor modo lo propuesto previamente se pueden 

citar otros ejemplos tales como los siguientes: si me encuentro manejando en una 

carretera que va sólo en un sentido lo hago asumiendo que no habrá otro conductor que 

vaya en contra de éste y colisione conmigo. El lenguaje funciona de un modo similar. 

Al emitir una expresión debo asumir que el otro hablante me entiende al reconocer que 

estoy siguiendo ciertas reglas. Para graficar este fenómeno, si me encuentro en una 

región donde se encuentran sólo hablantes de lengua inglesa y, yo soy un hablante 

competente de dicho idioma, para comunicarme adecuadamente debo reconocer que las 

reglas que éstos observan para comunicarse no son las que yo sigo cuando me comunico 

en español. Por lo tanto, al reconocer esto asumo que debo adoptar cierto modo 

específico para comunicarme con los demás hablantes. 

4.Reglas 

 

Entonces, si es correcto que la adquisición del lenguaje consiste en el aprendizaje de 

reglas que determinan el significado de las palabras y orientan nuestra actividad 

lingüística, queda por investigar cuál es la naturaleza de éstas y su función en la 

consideración del significado. 
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Para una primera aproximación a la naturaleza de las reglas cabe considerar lo que 

señala Strawson en “Significado y Verdad”, donde el pensador inglés señala queéstas 

tienen como funcióngobernar las prácticas o actividades humanas que tienen algún fin 

específico (Strawson, 1969). Así, en consonancia con el resto de lo que se ha 

expuesto,es preciso recordar queel objetivo que tiene el uso del lenguaje por parte de los 

seres humanos es la comunicación entre ellos, donde este fin es alcanzado mediante la 

observación y seguimiento de las reglas que orientan el uso de las expresiones y la 

conducta lingüística dentro de una comunidad determinada.Asimismo, esta idea nos 

conduce a la evocación de la noción de que no es posible entender el lenguaje sin hacer 

referencia a la comunicación y, dicho fenómeno, al ser esencialmente una actividad 

social, es preciso tomar como punto de partida la noción mencionada con anterioridad 

que sugiere que para comunicarnos adecuadamente es necesario que existan reglas 

públicas que nos indiquen el modo correcto para usar las palabras. 

Con respecto al rol que cumplen las reglas dentro del lenguaje es preciso recordar parte 

de la propuesta de Strawson que ya había sido anticipada en el marco teórico,  pues su 

propuesta puede ser esclarecedora acerca de este asunto. Así pues, de acuerdo con lo 

planteado por dicho pensador, la relación entre reglas y significado consiste en lo 

siguiente: “Dar el significado de una expresión (en el sentido en que estoy usando la 

palabra) es dar directrices generales para su uso para hacer referencia a, o mencionar 

objetos o personas particulares; dar el significado de una oración es dar las directrices 

generales para su uso al hacer aserciones verdaderas o falsas.”.Y, además, declara esto 

otro: “Hablar sobre el significado de una expresión u oración no es hablar sobre su uso 

en una ocasión particular, sino sobre las reglas, hábitos y convenciones que gobiernan 

su uso correcto, en todas las ocasiones, para hacer referencia o aseverar”.(Strawson, 

1950). 

De este modo, si consideramos una expresión como la siguiente: “yo”, podemos 

determinar su significado enunciando cuál es la regla que nos permite utilizarla 

correctamente.Así, debemos hacer referencia a los distintos factores que haces de 

aquella una expresión significativa. De esta manera, sabemos que dicha expresión 

identificará al individuo que haya emitido dicha palabra y a ningún otro (Kaplan, 1989). 

Así, tenemos que reconocer el contexto de emisión en que ésta ha sido proferida y, por 

lo mismo, podemos admitir que el significado de aquella proferencia puede ir variando 
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de un caso a otro. Y, en general, ese es el modo en que aclaramos qué significan las 

expresiones de un lenguaje. 

Ahora queda por dilucidar sobre la base de qué se fundan estas reglas. Como se ha 

venido mencionando,el lenguaje es cierto tipo de conducta y, por lo tanto, es plausible 

admitir que tales reglas corresponden a regularidades que se dan en el uso del lenguaje y 

nuestra actividad lingüística. Por ejemplo, sabemos que en nuestra cultura cierto 

movimiento que hacemos con nuestra cabeza equivale a un asentimiento mientras que 

por medio de otro movimiento podemos expresar disentimiento. Esta es una práctica 

que podemos observar que se repite a lo largo del tiempo y, en función de ello, se ha 

establecido como norma que tal o cual gesto equivale a asentir o disentir con respecto a 

algo una vez que se han ejecutado.Así, cada vez que alguien realiza tales movimientos, 

sabemos que está afirmando o negando algo. Y, por otro lado, sabemos que esto es 

convencional debido a que encontramos que existen otras culturas donde tales 

expresiones se realizan de modo casi inverso a como lo hacemos nosotros. Quine (1959) 

destaca que los turcos tienen dichos gestos de un modo inverso al nuestro. 

Así pues, a la luz de la idea de que el lenguaje es un fenómeno social, encontramos que 

otra de las propiedades que determina la naturaleza de las reglas es que éstas son de 

carácter público. Esto es, dentro de la comunidad en la que estamos insertos, cada uno 

de sus integrantes debe tener criterios a la vista para comunicarse satisfactoriamente. 

Como se adelantó anteriormente, que estas reglas sean públicas es necesario para tener a 

la vista los criterios de corrección que necesitamos para aprender y enseñar el lenguaje. 

Si, por el contrario, estas reglas no se encontraran disponibles intersubjetivamente para 

los hablantes, diríamos que las actividades lingüísticas desarrolladas en un grupo 

determinado no serían más que casos específicos incapaces de ser estudiados, debido a 

que su funcionamiento general sería totalmente arbitrario. Una de las defensas en posdel 

lenguaje público que goza de mayor popularidad es aquella planteada por 

Wittgenstein19, la que surge a partir de la crítica que éste realiza a la idea de lenguaje 

privado, donde el pensador austriaco va a argumentar la incapacidad de que una regla 

sea un fenómeno que tiene lugar dentro de los individuos, pues si ese fuera el caso, la 

creencia de un hablante cualquiera de que está siguiendo una regla sería seguir esa 

regla, lo que es inaceptable. Esto lleva al pensador a rechazar la inclusión de estados 

                                                           
19 Acerca de esta propuesta, me guio por la interpretación de Kripke (1982) principalmente. 
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intencionales en la consideración del significado con el fin de desarrollar una propuesta 

de orden conductista. Sin embargo, por lo mencionado anteriormente, esta es una 

conclusión que no quisiera aceptar, pues existen ciertos fenómenos en la comunicación 

que nos llevan a considerar el rol explicativo que tienen las intenciones en el desarrollo 

de la conversación. 

Por lo tanto, lasconvenciones pueden ser definidas como regularidades que se dan en la 

actividad lingüística dentro de una comunidad determinada. La regularidad podemos 

considerarla como la repetición de cierto patrón conductual dentro de un grupo de 

hablantes. Por ejemplo, consideremos a un individuo que, bajo las condiciones 

adecuadas, emite la palabra “perdón” frente a otro sujeto. En función de lo que 

observamos y oímos cuando aprendimos el lenguaje, sabemos que dicha palabra busca 

tener ciertos efectos sobre un oyente, el cual puede responder de distintos modos frente 

a tal expresión. Asimismo, nos encontramos con la existencia de cierto tipo de 

expresiones que son frecuentes en el mundo de las instituciones y, del mismo modo que 

en el ejemplo anterior, están determinadas por reglas y convenciones que permiten 

alcanzar ciertos efectos. Así, nos encontramos con que bajo ciertas condiciones, si un 

sacerdote o un funcionario del registro civil emite las palabras “los declaro marido y 

mujer”, a la luz de lo que sabemos acerca de nuestra cultura, de las instituciones o de las 

leyes, diríamos que se consigue cierto efecto en el mundo a través del lenguaje. 

6. Algunas dificultades 

 

Ahora queda considerar las dificultades a las que se enfrenta una propuesta como la 

presente. Una de las críticas fundamentales hacia una propuesta como la desarrollada en 

la presente investigación es que no da cuenta de la rápida adquisición del lenguaje que 

tienen los niños. Al considerar que existe un conocimiento innato de cierto tipo de 

reglas que nos facilitan la adquisición del lenguaje, este problema queda resuelto. Sin 

embargo, siguiendo a Jesse Prinz (2004), podemos decir que, en realidad, el aprendizaje 

del lenguaje de los niños no es en realidad tan temprano. Sabemos que aprender 

correctamente un lenguaje natural es un proceso que tarda años y, en función de la 

propuesta desarrollada en este trabajo, queda manifiesto al considerar el hecho de que 

cuando un hablante se encuentra aprendiendo un lenguaje o una jerga específica debe 

aprender una gran cantidad de reglas y, en dicho proceso, éste comete una gran cantidad 
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de errores. De este modo, nuestro hablante es sometido a correcciones que son 

realizadas por otros hablantes que ya dominan con experticia un lenguaje determinado. 

Así, a partir de aquello, descubrimos que el desarrollo de dicha habilidad está 

determinada no por estructuras innatas que están dentro de nosotros, sino que más bien 

a través de nuestro contacto e interacción con el mundo. 

Por otro lado debido a que mi propuesta está inspirada fundamentalmente por las 

propuestas revisadas en la sección 2. de la parte III., debo enfrentarme a las objeciones 

ahí realizadas, pues también alcanzan a la propuesta que he desarrollado hasta este 

punto. 

En primer lugar, es preciso considerar la crítica proveniente de los teóricos del 

composicionalismo. De acuerdo con éstos, es imposible dar cuenta de la productividad, 

esto es, la capacidad de emitir una cantidad infinita de expresiones a partir de un 

conjunto finito de ellas. Al descartar la noción de productividad, esta objeción podría 

estar en lo correcto, no obstante, no es posible determinar hasta qué punto puede 

socavar una propuesta como la presente. Lo primero que se puede responder a tal 

objeción es que en realidad los seres humanos no operamos como computadoras que en 

función de ciertas reglas y un conjunto de palabras procesan cantidades infinitas de 

expresiones nuevas. Siguiendo a Noë (2009), lo que en realidad ocurre es que el 

lenguaje, al ser una práctica de carácter social, en función de las reglas que conocemos 

y a partir de nuestra experiencia pasada en el mundo podemos predecir en muchas 

ocasiones la conducta lingüística de los demás hablantes. De este modo, la 

productividad aparece como una propiedad que, en principio, es posible que poseamos, 

pero que al fin y al cabo no explica cómo funciona realmente el lenguaje en la vida 

diaria. Desde un punto de vista abstracto puede que el composicionalista tenga razón, 

pero cuando nos desenvolvemos en nuestro entorno descubrimos que no es asó como 

realmente se manifiesta la comunicación.  

Por otro lado, podemos considerar otros fenómenos que nos permiten explicar la 

elaboración de palabras que jamás habíamos escuchado antes que se encuentre en 

consonancia con lo que se ha venido exponiendo hasta acá. Así, podemos tomar en 

cuenta el hecho de que los hablantes que se encuentran dentro de una comunidad 

lingüística pueden desarrollar su creatividad a partir del lenguaje y, en función de ella, 

instalar nuevas formas de expresarse. Sólo basta con que nuestro hablante pueda 
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explicarnos sobre la base de qué reglas lo que nos está diciendo cobra realmente un 

sentido. Así, mediante la creatividad, podemos elaborar una gran cantidad de 

expresiones, donde cada una de ellas se encuentra dotada de un significado diferente. 

Además, como sustento de esta propuesta, encontramos que dicho fenómeno se presenta 

en casi todos los grupos donde se utiliza el lenguaje. Por ejemplo, es posible descubrir 

que pese a que en distintas regiones se hable el mismo idioma, se utilizan expresiones 

inventadas en cada uno de esos lugares para referirse a ciertos objetos o para expresar 

cierto tipo de mensajes con alguna finalidad comunicativa específica. Si el lenguaje se 

tratara sólo de expresiones cuyo significado puede ser explicado independiente de todo 

contexto no encontraríamos cómo explicar la ocurrencia de tales eventos. Por lo tanto, 

en virtud de dichas observaciones es posible concluir que el lenguaje no consiste en 

memorizar reglas y palabras para comunicarse, sino que consiste en todo el conjunto de 

experiencias que tenemos como individuos dentro de nuestro medioambiente. 

Por otro lado, otra dificultad que podemos considerar es la consideración de la 

introspección, pues a partir de ella podríamosllegar a admitir que el lenguaje no es 

totalmente público, ya que pareciera que cuando nos encontramos ensimismados 

pensando acerca de algo, usamos el lenguaje de un modo muy íntimo y no existen 

reglas que gobiernen el modo acerca de cómo pensamos. Bajo dicha disposición, 

encontramos que no nos regimos por los patrones tradicionales para comunicar 

expresiones. No obstante, basándonos en la interpretación de Kripke (1982) acerca del 

argumento del lenguaje privado en Wittgenstein, es posible argumentar en contra de 

esta objeción que lo que hacemos no es más que hablar con nosotros mismos usando el 

lenguaje natural que hemos aprendido (o uno de ellos si es que somos conocedores de 

más de uno) y no hacemos más que seguir las reglas y convenciones que hemos 

utilizado siempre en nuestra vida ordinaria. Así, la introspección y todas las dificultades 

que da para una teoría como la presente puede ser reducida a un tipo especial de 

conducta lingüística orientada por reglas. 

Finalmente, otro aspecto que puede ser controversial es que muchos conceden que 

efectivamente el lenguaje está determinado en cierto grado por aspectos extra 

lingüísticos pero que, sin embargo, éstos pertenecen al dominio de lo que los filósofos 

entienden por pragmática. Por lo tanto, una teoría que apela a las reglas de uso no hace 

más que confundir la semántica de un lenguaje con sus aspectos puramente 

pragmáticos, pues ésta se ha considerado en la tradición como algo distinto de la 
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semántica, debido a que explican distintos fenómenos y, por lo tanto, los aspectos 

pragmáticos ocupan un espacio más reducido en una teoría del significado. Es más, ni 

siquiera se considera a la pragmática como un elemento que determine en modo alguno 

el significado de las palabras, sino que sólo da cuenta de los mecanismos que utilizamos 

para usar de cierto modo las palabras en función  de contextos especiales. No obstante, 

no resulta claro hasta qué punto la pragmática se mantiene aparte de lo que se entiende 

como semántica. A partir de las consideraciones que se han realizado, es plausible 

admitir que el significado de las palabras depende en cierto grado de los elementos que 

son externos de un individuo. Hemos visto que el contexto afecta en muchas de las 

expresiones que se utilizan en la comunicación y, por lo tanto, pareciera que los 

elementos de la pragmática merecen un lugar más “honorable” dentro de una teoría del 

significado. 
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V. Conclusión 

 

La propuesta que ha sido presentada tiene el fin de entregar una visión más simple 

acerca de la cuestión que fue posada al comienzo de la presente investigación, a saber, 

cuáles son aquellos elementos que hacen que las expresiones que emitimos sean 

significativas y, por lo tanto, que éstas sean comprendidas. Esto lo he intentado plantear 

en función de la idea de que el significado de una expresión consiste en las reglas que 

orientan su uso adecuado mientras que, por otro lado, esto lo explicamos considerando 

la naturaleza de las reglas a la luz de una teoría plausible acerca del aprendizaje del 

lenguaje. 

Por otro lado, se ha visto visto cómo las teorías formalistas acerca del significado, junto 

con la idea de que el aprendizaje del lenguaje está determinado por principios innatos 

que se encuentran en los seres humanos desde el momento de su nacimiento, se han 

erigido como las más aceptadas dentro de la filosofía, pues han conseguido explicar 

satisfactoriamente una gran cantidad de fenómenos. Sin embargo, hemos visto que tiene 

ciertas dificultades al explicar eventos que tienen lugar en la comunicación. De este 

modo, a partir de tales problemas, la propuesta formalista aparece como incompleta en 

el sentido de que sus supuestos teóricos no explican todos los fenómenos lingüísticos. 

Por lo tanto, en el presente trabajo he propuesto una historia alternativa acerca de cómo 

aprendemos el lenguaje y, a partir de lo expuesto, se intenta descubrir cuáles son los 

elementos que determinan el significado de las palabras. En este sentido, he intentado 

argumentar a favor de la propuesta “informalista”, esto es, la postura según la cual el 

significado responde a las reglas de uso y hace especial énfasis en la conversación. Mi 

objetivo con respecto a esto es mostrar que aquella noción del significado se mantiene 

no sólo como plausible, sino que también puede explicar una amplia cantidad de 

fenómenos relacionados con la filosofía del lenguaje. En consecuencia, quisiera resaltar 

que no he intentado sólo defender la posibilidad de dicha teoría, sino que también dar 

cuenta de su poder explicativo demostrando que a esta teoría le es posible hacer frente a 

algunas de las objeciones más importantes que ha recibido. 

Así, la tesis central en la que se basa el presente trabajo y su plausibilidad se funda en la 

suposición de que el lenguaje es un mecanismo para la comunicación y, por este 

motivo, un fenómeno esencialmente social, cuyas reglas y convenciones ofrecen 
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criterios de uso y conductuales que son independientes de nosotros en el sentido de que 

estas normas jamás están determinadas por las consideraciones individuales de un 

sujeto. Sobre la base de esto, podemos señalar que una de las principales ventajas que 

ofrece esta propuesta, además de su simplicidad es que, como se planteó al observar la 

propuesta de Wittgenstein en la sección 3. de la parte II. es que aborda el problema del 

significado tomando en cuenta el modo en que funciona el lenguaje en la vida diaria. Se 

intenta capturar aquello que determina el significado de las palabras a la luz de la 

comunicación que tenemos día a día. Así, contamos con la oportunidad de enfrentarnos 

inmediatamente a las ambigüedades que ofrece el uso del lenguaje empleado en la 

conversación ordinaria. De este modo, la principal fortaleza de esta propuesta es la gran 

debilidad que plantean las posturas formalistas acerca del significado. 

Así pues, en función de lo previamente mencionado, nos encontramos con que el intento 

formalista, aunque en muchos respectos aparece como plausible, además de contar con 

cierto éxito explicativo acerca de ciertos fenómenos con respecto a algunas dificultades 

que se han planteado, suma otros fracasos al momento de considerar los aspectos 

problemáticos de los lenguajes naturales, pues olvida el aspecto esencialmente social del 

lenguaje. Por lo tanto, el error del formalismo consiste en considerar el lenguaje como 

una actividad estática. Por otro lado, aunque no sea un error propiamente tal, la 

tradición formalista ha planteado que existen entidades abstractas que determinan el 

significado de las palabras. Del mismo modo han introducido conceptos que no nos 

dejan del todo claro hasta qué punto explican el problema del significado (por ejemplo, 

la noción de condiciones de verdad. Ni siquiera existe un acuerdo total con respecto a 

qué se entiende por verdad). 

De esta manera, contrario a lo que plantea la postura formalista, es necesario redundar 

en una de las tesis centrales de mi propuesta, a saber, que el lenguaje es un mecanismo 

para la comunicación y, por lo tanto, éste se aprende dentro de un entorno social por 

medio de la imitación de los aprendices y la corrección de los expertos y, lo que es 

aprendido por el hablante es un conjunto de convenciones vigentes dentro de una 

comunidad lingüística. Por este motivo, sabemos que el lenguaje es externo y que 

existen ciertos criterios que determinan el modo en que usamos el lenguaje y que rigen 

nuestra conducta lingüística. Asimismo, debe reconocerse que el lenguaje es 

intersubjetivo en el sentido de que ello permite que todos los hablantes se comuniquen y 
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actúen de modo en que puedan reconocer que los demás individuos se orientan por las 

mismas reglas y convenciones. 

Así pues, la exposición de estos elementos permite concluir que el lenguaje es una 

actividad dinámica que varía en función del grupo de hablantes en el que uno se 

encuentra y, a la luz de ciertas capacidades tales como nuestra creatividad, éste se 

renueva en función de las necesidades comunicativas que se nos presentan tanto en 

nuestro desarrollo como hablantes a nivel de individuos como en el desarrollo del 

lenguaje de toda nuestra especie. Esto supone una gran ventaja, pues al reconocer que el 

lenguaje no es estático nos permite enfrentar con mayor facilidad aquellas dificultades 

que se manifiestan en la práctica comunicativa, tal como se había mencionado en la 

sección 2. de la parte III.  

Sin embargo, quedan dificultades por resolver. Una teoría acerca del lenguaje debe 

responder a una serie de problemas que se presentan al profundizar su estudio. De este 

modo, los desafíos que deseo plantear para una comprensión aún más global de lo que 

se ha expuesto en esta investigación consisten en el desarrollo de una propuesta acerca 

de la filogénesis y ontogénesis del lenguaje. Sabemos que el desarrollo del lenguaje que 

tenemos los seres humanos difieren a los de los de cualquier otra criatura. Como se ha 

visto en esta investigación, nuestra capacidad de seguir y reconocer reglas 

racionalmente, así como nuestra creatividad lingüísticanos hace únicos como especie y, 

en este sentido, queda por descubrir los orígenes de aquello. Esto lo menciono con el fin 

de que no se considere esto como una objeción, sino que un enigma por descubrir. En 

este respecto, la propuesta acá planteada no tiene mucho que decir y, de este modo, se 

mantiene como incompleta por el momento. Así, queda planteado el misterio de cómo 

se originan estas convenciones en la historia de la humanidad. 
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